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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DECRETO.

Vengo en nom brar A dm inistrador de la 
Aduana de la Habana. Jefe de A dm inistración  
de segunda c la se , por salida á otro d estin o  de  
D. Juan de Chinchilla que desem peñaba esta  
plaza , á D. Tomás Carretero, Diputado á Córtes.

D ado en Madrid á nu eve de D iciem bre de  
m il och ocien tos sesenta  y  n u eve .

FRAN CISCO  SE R R A N O .
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

P or conducto del Cónsul de España en Marsella par
ticipa á este Ministerio el Gobernador Capitán general 
de las Islas Filipinas, con fecha §7 de Octubre últim o, 
que no ocurría novedad en aquel territorio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
ÓRD EN ES.

lim o. S r . : El R egente del Reino ha tenido á bien 
n om brar para el Registro de la Propiedad de C o n - 
centaina , de cuarta clase , en el territorio de la A u 
diencia  de V alen cia , vacante por haberse declarado 
sin efecto la perm uta en v irtud  de la cual fué n om 
brado  el que lo servia, á D. José Esteve y Reig, p r o 
puesto en la terna form ada por V. I. *

Lo que d igo  á V. I. de orden  de S. A . para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. m uchos 
años. M adrid 14 de D iciem bre de 1869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

lim o. S r . : El R egente de l Reino ha tenido á bien 
n om brar para el Registro de la P ropiedad de P oz o - 
b la n co , de cuarta c lase , en el territorio de la A u 
diencia  de Sevilla , vacante por traslación del que lo 
d esem peñ aba , á D. Fernando Sepúlveda y Q uitos, 
propuesto en la terna form ada por V. I.

Lo que de orden  de S. A . digo á V. I. para los
efectos consiguientes, Dios guarde á V. I. m uchos
años. M adrid 14 .de  D iciem bre de 1869.

RUIZ ZORRILLA.

Sr. S u bsecretario  de este Ministerio.

lim o. Sr.: El Regente del Reino ha ten ido á bien 
n om b ra r para el Registro d é la  Propiedad de Puebla 
de A lc o c e r ,  de cuarta clase , en el territorio de la 
A u d ien cia  de C áceres, vacante por traslación del que 
lo desem peñaba, á D. Em ilio M ariñode la Torre, p r o 
puesto en la terna form ada p or  V. I.

Lo que de orden  de S. A. digo á V . I. para los
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. m uchos
años. M adrid 14 de D iciem bre de 1869.

RUIZ ZOHR1LLA.

Sr. S u bsecretario  de este Ministerio.

A L M I R A N T A Z G O .

E l Excm o. Sr. Ministro de Marina en 29 del mes an
terior me dijo lo siguiente:

«El Gobernador civil de Valencia con fecha 24 del 
actual me dice lo que sigue: Excm o. Sr.: La Exorna. Di
putación, en sesión de 10 del actual, acordó se extendie
ran certiñcaciones del acta levantada en el puerto del 
Grao el dia 3 del corriente ante los Sres. Comandante 
de Marina, Capitán del puerto, Ayudante del mismo, 
varios Capitanes de buques, comerciantes, pilotos y m a
rineros acerca del buen resultado obtenido en el tem
poral del dia 2 del mismo por las obras de reforma v e 
rificadas en dicho puerto. En su consecuencia tengo el 
h on or de elevar á V. E. la adjunta para su conocim iento, 
y  por si lo cree procedente se dé conocim iento al públi
co  para que conozca el resultado obtenido en la reforma 
de las obras verificadas.

L o  que con inclusión de la certificación de referencia 
traslado á V. S. para noticia de esa corporación y efectos 
consiguientes.» .

Lo que por acuerdo del Amirantazgo y con copia de 
la referida certificación trascribo á V. S. para su noti
cia y circulación en el Departamento de su marido. 
Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 10 de Diciem 
bre de 1869.=E1 Vicepresidente, Juan Antequera.==Se- 
A or Com andan^ general del Departamento de.....

Certificación que se cita.
D. F é l i x  Pizcuet-aGallel, Secretario d éla  Excma. Di

putación provincial. _
Certifico que en la sesión celebrada por esta Dipu

tación ei dia 10 del corriente se dió lectura de la si-

Sm^ComarJuncia de Marina de la provincia de Valencia.—  
Capitanía del puerto de Valencia .— El dia 3 de Noviembre 
de 1869 , en la Capitanía del puerto del Grao, hallando- 
ge presente el Sr. Comandante de Marina y Capitán del 
puerto y el Ayudante de la misma que hizo de Secreta
rio com parecieron los Capitanes de los buques que en
traron en este puerto el dia 1.° del actual durante el 
fuerte temporal del N. al N. E. que peinaba para ma
nifestar si habían notado alguna variación favorable en 
-virtud de los 130 metros de muelle que ya se encuen
tran y que en dirección del E. S. E. se está construyen
do por la Excma. Diputación de esta provincia en la par
te E de este puerto; á lo que expusieron todos que la 
m ar'la  recibieron por la aleta de estribor en vez de su
frirla por el costado, com o sucedía ántcs de la reforma 
á fin del año anterior y principio del actual, cuando se 
veian obligados á tomar el puerto con los vientos atem
p o r a d o s  del N. al N. E. con gran riesgo de la pérdida 
del buaue v de las vidas de sus tripulantes; sucediendo a 
jnás que las corrientes que entonces la experimentaban 
de través, juntamente con la mar o rompiente del mue
lle hasta el mom ento crítico de la orzada para tomar el 
antepuerto, ahora la han experimentado por la mura 
de babor, la cual le favorecía para verificar su entrada 
sin el inminente riesgo de ser arrollado para sotavento, 
.como sucedía anteriormente.

Igualmente convinieron á este acto varios com er
ciantes, pilotos y matriculados de este puerto que por 
sus intereses especiales estuvieron observando los efec
tos del temporal en las entradas de los buques y las ven
tolas que los metros de muelle construidos les propor
cionaran, todos ellos ratificaron las observaciones de los 
Capitanes y patrones; y con objeto de hacerlo constar 
firman con el Sr. Presidente y Ayudante de esta Co- 
rnnndancia y Capitanía del pu erto .=  El Comandante de 
M ariné Rafael R. Izquierdo. =  El Ayudante de la Ca
pitanía,’ Francisco Delgado. =  El patrón de la goleta 
Diamante por Gerardo Matas, Vicente Sonano. =  El 
patrón d e ’la'balandra Joven Victoria  por Agustín do 
Cap, José S ev cria n o .^ B l patrón del laúd Gravma, Jai
m e Losada =  El patrón del laúd Carmen , por el patrón, 
Rafael Larrodo. —  El patrón del laúd Joven Pepe, Ma
nuel Gorgoeio.«= El patrón del laúd .hume leresa , V i- 
oente Jover.=  Como testigo, piloto, Vicente San z -^ P i
loto Gaspar Torres.*=-• Juan Antonio Fajardo. — José 
Plantada.— Capitán, Vicente Soriano. == José Sevcri- 
;no.--= Gregorio Ferrandos.*= Francisco Ŝ ad 1 a. =  Vicente 
L agard a .^  Joaquín S ivera.=  Fraiicisco Larroda.*= A n
tonio Escoto. ^  Juan Domingo. =  Antonio C o la .=  Jose 
E s co to .=  Vicente Escoto.=V icente F ós.=P ascual Dan
z a ^  Vicente Bosch.^= Antonio C atalá.=  Bartolomé Mi- 
gu el.= T om ás F errer.=L uis Fortuna.— José R om an i.=  
Vicente Ram os.== Manuel Garalda. =  Agustín Basús.—  
Es copia.** R . Izquierdo.

Y para que eonslc, en virtud dol acuerdo de ia ^ f 0' 
rida Diputación, extiendo la presente que con el V.° B.° 
¿e l Sr. Gobernador Presidente firmo en Valencia á 19

deo Noviembre de 1869. =  F. P izcueta .=  Rubricado.=» 
V.° B.®=El Gobernador Presidente, J. Peris y Valero.=  
Rubricado.»

Hallándose vacantes varias plazas de segundos Mé
dicos del cuerpo de Sanidad de la A rm ada, que deben 
proveerse por oposición pública conform e á lo preveni
do en el art. l.\  capítulo II, del reglamento de dicho 
cuerpo , ha acordado el Almirantazgo se anuncie dicha 
oposición en la G a c e t a  de esta capital y en los Boletines 
oficiales de las de los Departamentos á fin de que los 
Doctores ó Licenciados en Medicina que deseen tomar 
parte en ella concurran á firmar el pliego que queda 
abierto en el término de 60 dias, contados desde esta 
fecha, en la sección de Sanidad de esta Corporación, y  
en las Inspecciones del ramo en los Departamentos de 
Cádiz, Ferrol y Cartagena, pasado cuyo término empe
zarán los ejercicios.

Las condiciones que deben reunir los aspirantes y la 
forma en que han de verificarse los ejercicios se hallan 
consignadas en los artículos del reglamento que se co
pian á continuación.

Madrid 16 de Diciembre de 1869.=E1 Secretario, Ra
fael R . de Arias.

Del ingreso en el cuerpo de Sanidad.
Artículo 1.®  ̂ El ingreso en el cuerpo de Sanidad de 

la Arimada será precisamente por oposición pública que 
se verificará en Madrid y en las capitales de los Depar
tamentos ante un Tribunal compuesto de cuatro Jefes 
ú Oficiales nombrados al efecto, presididos por los Ins
pectores de Sanidad respectivos. Para este acto se con
vocará por medio de la G a c e t a  oficial, con un plazo 
de 30 á 60 dias de anticipación, cuando haya vacantes 
que cubrir.

Art. 2.° Los aspirantes al concurso han de acreditar 
hallarse en posesión de los derechos de ciudadano es
pañol, tener la aptitud física necesaria para el servicio 
de mar y tierra, no pasar de 30 años de edad, y ser L i
cenciado ó Doctor en Medicina y Cirugía.

Art. 3.® El dia que se prevenga por el Almirantazgo, 
y en ei sitio que se designe, se procederá á los ejercicios, 
leyéndose préviamente por el Secretario del Tribunal de 
oposiciones los artículos del reglamento que tratan de 
estos actos y el nombre de los opositores; y después de 
sorteadas las trincas se procederá á los ejercicios, cons
tituyendo el primero un caso práctico de medicina sacado 
á la suerte de entre los enfermos de esta clase del modo 
que se expresará en el art. 5.°: lo examinará el actuante 
á presencia de los Jueces y contrincantes por el tiempo 
máximo de media hora, después de lo que se le dejará 
aislado en una habitación con útiles de escribir para 
coordinar y apuntar sus ideas, cuyo aislamiento durará 
el tiempo que considere necesario el actuante; y después 
en el local designado, á presencia del Tribunal, oposi
tores y auditorio, hará una exposición detenida del caso 
con orden y método, explicando la etiología, sintomato- 
logía, diagnóstico, pronóstico, tratamiento del momento, 
el anterior y el que pudiera convenir en lo sucesivo, 
añadiendo después las reflexiones generales que se le 
ocu rran , ilustren el caso y den idea de su modo de dis
currir en Medicina, pudiendo invertir en esto hasta tres 
cuartos de h ora : le argüirán los contrincantes por el 
orden de num eración, empleándose en el argumento y 
réplicas de cada uno un cuarto de hora. Será el segun
do acto un caso práctico de Cirugía con el mismo orden 
que el prim ero; y por ú ltim o, constituirá el tercer acto 
una operación practicada sobre el cadáver, que se saca
rá por el actuante á la suerte á presencia de los Jueces, 
los cuales le harán después las preguntas y reflexiones 
que les parezcan sobre los diversos métodos y procede
res de practicarla, ventajas é inconvenientes de unos y 
otros, tejidos que se interesan , accidentes que puedan 
sobrevenir &c. &c.

Art. 4.® El actuante que no invierta en la exposición 
de cualquiera de los casos prácticos 18 minutos por lo 
ménos quedará desde luego eliminado del concurso.

Art. 5.® Para señalar ei caso práctico se introducirán 
en una urna tantas papeletas com o enfermos haya en la 
sala de Medicina ó Cirugía, según fuere el caso, con ex 
clusión de convalecientes, y en dichas papeletas se es
cribirá el número de la cam a; y después de agitarlas en 
la urna, uno de los opositores sacará una papeleta que 
leerá en alta voz , y el número que contenga será el del 
enfermo asignado al actuante. Esta operación se repe
tirá en todos los casos , eliminando los números sobre 
que se haya actuado anteriormente.

Art. 6.° Para aprovechar cadáver se podrá invertir 
el orden de los ejercicios á ju icio del Presidente, ejecu
tando la operación el dia que lo hubiese.

Art. 7.® Terminados los ejercicios, se constituirá el 
Tribunal en sesión secreta: el Secretario contará un nú
mero de bolas hasta 100, y las repartirá entre los Jue
ces, dando á cada uno de ellos 20 si fuesen cinco, ó au
mentando la proporción si fueran m énos, de modo que 
todos las tengan en igual número, y leerá el nombre del 
primer actuante: después de asegurarse de la exactitud 
de la distribución, empezará el acto de votar por el más 
m oderno hasta el Presidente, y terminada la votación 
se contará el número de bolas y se anotarán por el Se
cretario, diciendo: «D. N. N ., primer actuante, tantos 
p u n tos ,»  siguiendo de igual manera para cada uno de 
los opositores.

Art. 8.° Después de terminado este acto , se formará 
una relación de los opositores con el número de puntos 
que cada uno obtuvo, que se fijará en la puerta de la 
sala del Tribunal: el actuante que haya obtenido más 
de 50 puntos se le calificará con Ja nota de aprobado; 
de 60 á 80 con la de bueno, y de 80 á 100 la de sobre
saliente.

Art. 9.° Los Inspectores dirigirán por conducto cor
respondiente al Almirantazgo los expedientes de los 
opositores y copias de las actas, y además un cuadro si
nóptico en el cual se exprese el historial literario y los 
servicios especiales de cada uno de los individuos que 
han tomado parte en el concurso.

Art. 10. El A lm irantazgo, en vista de las censuras 
obtenidas y de los méritos que concurran en cada uno 
de los opositores, nombrará en el lugar que le corres
ponda á los que deban ingresar com o segundos Mé
dicos.

Art. 11. Si cubiertas las plazas vacantes resultare 
algún opositor sobresaliente que no haya podido obte
nerla, le quedará derecho para ocupar la primera va
cante que ocurra; pero los que no hayan alcanzado esta 
censura sólo pueden aspirar á que se les expida un cer
tificado de sus ejercicios que les sirva de mérito en su 
carrera, y á que se les devuelva el expediente que pre
sentaron para ser admitidos á concurso.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 13 de Diciembre de 1869, en 

los autos que ante Nos penden en virtud de apelación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital y en la Sala tercera de 
la del territorio entre D. Nicanor Bcistegui y la Compa
ñía de seguros mútuos La Tutelar, en el dia la Sociedad 
Española de Crédito comercial, sobre liquidación y pago 
de cantidad, hoy sobre declinatoria de jurisdicción, en 
cuyo artículo se ha oido al Ministerio fiscal:

Resultando que en 9 de Noviembre de 1868 demandó 
Beistegui á la Compañía pidiéndose la condenase á que 
en el término de quinto dia practicase la liquidación 
correspondiente al demandante com o suscritor en aque
lla, y lo entregase el saldo:

Resultando que la Sociedad Española, al evacuar el 
traslado conferido á La Tutelar, p i d i ó  se declarase el 
Juez incompetente para conocer de los autos en virtud 
de la declinatoria de jurisdicción que deducía por cor
responder á la contencioso-administrativa el exámen y 
juicio de los actos de la A d m i n i s t r a c i ó n  publica, la cual 
habla aprobado la inversión de fondos de la Sociedad 
en cierta clase de valores:

Resultando que Beistegui se opuso á la excepción 
dilatoria propuesta; y el Juez dictó sentencia, que confir
mó con las costas la Sala tercera de la Audiencia por la 
suya de 19 de Junio último, declarando no haber lugar 
al artículo propuesto por la representación del Director 
de la Compañía, y por lo tanto competente al Juzgado 
para conocer de la demanda; y ordenó que, ejecutoriada 
que fuese esta sentencia, se devolvieran los autos al de
mandado para que en el término de seis dias contestase 
directa-mente á aquella, ¡m poniend) las costas del inci
dente al expresado Director:

R e s u lt a n d o  que co n tra  esta  se n te n c ia  de la  referida

Sala interpuso recurso de casación la Sociedad Españo
la del Crédito com ercial fundándose en la infracción 
del art. 2.® de la ley de Enjuiciamiento c iv i l ; y que, de
negada su admisión por auto de la Sala de 7 de Julio 
último, apeló la Sociedad de este proveído:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que contra los fallos de las Audiencias 
que deciden artículos jurisdiccionales no se dan recur
sos-de casación sino en su caso y lugar, según lo dis
puesto en el art. 111 de la ley do Enjuiciamiento civil: 

Considerando que ese período no ha llegado aun en 
los presentes autos:

Considerando, además, que la sentencia sobre que se 
ha interpuesto el recurso no es definitiva para los efec
tos de la casación, puesto que no impide la continuación 
del ju icio incoado ni hace imposible su continuación:

Y considerando, por lo expuesto, que la Audiencia de 
Madrid, al no admitir el recurso indicado, se ha ajustado 
estrictamente á las prescripciones de los artículos 1.011 
y 1.025 de la mencionada ley;

Fallamos; que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada, por la que se denegó 
la admisión del recurso de casación interpuesto por parte 
de la Sociedad Española de. Grédito com ercial; y de
vuélvanse los autos á la Audiencia de esta capital con 
la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de Jos cinco dias siguientes 
al de su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección 
legislativa t pasándose al efecto Jas copias necesarias, lo * 
pronunciamos, mandamos y firm am os.=Sebastian Gon
zález Nandin.— Pascual Bayarri.=M anuel María de B a- 
sualdo.=A ntonio Gutiérrez de los Rios.==Juan Jiménez 
Cuenca.

Publicacion.=*Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excm o é limo. Sr. D. Sebastian Gon
zález Nandin, Presidente de la Sala segunda del Tribunal 
Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico com o Escribano 
de Cámara.

Madrid 44 de Diciembre de 1869.=R ogelio González 
Montes.

CÉDULA.

En el dia 9 de D iciem bre de 1869 , dada cuenta á 
la Sala tercera del Tribunal Suprem o de Justicia de 
un escrito presentado por el L icenciado D. Fernando 
López de Lara, en que acom pañando poder de Don 
Luciano María Brem on y Cabello, Subgobeniador que 
era de Reus en Enero de 1868, y no señalando dom i
cilio  según previene ei reglam ento sobre ei m odo de 
proceder, propone dem anda en única instancia con 
tra la Adm inistración general del Estado, representada 
por el Sr. Fiscal, que v ive  en la calle de Izquierdo, 
núm ero 40, sobre revocación  ó subsistencia de la 
real orden de 2 de D iciem bre de 1867, expedida por 
el Ministerio de G obernación, que dispuso la reten
ción de cierta parte del alcance que resultaba á fa
vor del recurrente com o contratista del ramal tele
gráfico de Málaga á Almería ; y dada cuenta asimis
m o del escrito presentado por el Ministerio fiscal pro
pon iendo la im procedencia de la via contenciosa en 
la dem anda de que se ha hecho m érito, acordó el s i
guiente :

«A u lo .= S eñ ores : P resid en te .= M ora les .= S a rm ien - 
to.=Á lvarado.==B astida.^=V ieites.

De manifiesto por tres dias á la parte recurrente 
al solo efecto de instruirse del escrito fiscal, y  pase 
con apuntam iento al Sr. Ponente ’ p m ^ etd ¿ieáden te 
de adm isión.

Madrid 4 0 de D iciem bre de 18 6 9 .= E n r iq u e  Me
din a .»

Y  com o com pren did o en el caso del art. 70 del 
reglam ento de 30 de D iciem bre de 1846, se inserta 
esta cédula en la G a c e t a  oficial y Boletín de la p r o 
vincia á los efectos que en el mismo se expresan.

ANUNCIOS OFICIALES,
M INISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Pliego de condiciones para la adquisición de 3.500 resmas
de papel que se necesitan en la imprenta de la Santa
Cruzada.
1.® _ La Dirección de la imprenta de la Santa Cruzada 

adquirirá 3.500 resmas de papel continuo que son nece
sarias para la impresión de las bulas de la Santa Cru
zada y sumarios del Indulto Apostólico cuadragesimal 
correspondiente á la predicación de 1871 y bienio de 
Ultramar de 1872 y 73 del contratista que más beneficie 
el precio de 4 escudos 950 milésimas cada resma.

2.® El papel tendrá precisamente el tamaño, blancu
ra , peso y calidad del pliego que estará de manifiesto 
en el despacho del Director de la im prenta, siendo el 
peso de cada resma, que deberá constar de 500 pliegos 
útiles y sin costeras, el de 10 kilogram os 58 centígra- 
mosí(23 libras).

3.® Las entregas se verificarán en los almaces de la 
imprenta por cuenta del contratista en la forma si
guiente: 500 resmas á los 10 dias después de aprobada 
la subasta; 500 id. en 28 de F ebrero; 500 id. en 30 de 
Marzo; 500 id. en 30 de A bril; 500 id. en 30 de Mayo; 500 
idem en 30 de Junio; 500 id. en 30 de Julio.

4.® Será reconocido el papel por el Director, Inter
ventor y Regente de la imprenta á presencia del con 
tratista, desechándose en el acto el que fuese inadm i-

, sible.
5.® El Interventor de la imprenta expedirá certifica

dos de las entregas del papel, autorizándolos el Director 
con su V.° B.°, y serán entregados al contratista á fin 
de que los presente en la Ordenación general de Pagos 
del Ministerio de Gracia y Justicia para que se practi
que la correspondiente liquidación.

6.® El contratista percibirá la mitad del precio de 
cada una de las entregas á que se refiere la condición 3.® 
inmediatamente después de verificada; y el resto, ó sea 
la mitad del total del servicio contratado, en el mes de 
Julio de 1870, después de verificada la última entrega.

7.® La subasta se verificará en la Dirección de la 
imprenta del Ministerio de Gracia y Justicia el dia 19 
de Enero del próximo año.

8.® Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados y arregladas al modelo adjunto, desechándose en 
el acto las que en lo más mínimo se separen de él.

9.® En el caso de haber dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá en el acto nueva licitación verbal entre los 
firmantes por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose al que hiciese la más ventajosa proposición.

10. Para tomar parte en la subasta se necesita pre
sentar antes de abrir los pliegos el documento que acre
dito haber consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 2.000 escudos en metálico.

11. La carta de pago del depósito á que se refiere la 
anterior condición no será devuelta al rematante hasta 
que haya verificado la primera entrega, quedando el 
importe de esta retenido hasta la conclusión del con 
trato para responder de las faltas que pudiere haber.

12. La subasta dará principio á la una del dia arriba 
expresado; y si á las dos no se hubiere presentado plie
go alguno, se dará por terminado el acto.

13. Serán de cuenta ,del rematante todos los gastos 
de escritura que habrá de otorgarse por este contrato, 
así com o el de una copia que se remitirá á la Ordenación 
general de Pagos y demás que puedan ocurrir.

14. La adjudicación definitiva del servicio no tendrá 
valor ni efecto alguno hasta tanto que recaiga la 'apro- ' * 
bacion superior.

Madrid 15 de Diciembre de 1869.=E l D irector, Joa
quín Cabezas.=El Subsecretario, Eugenio Montero Rios.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    que vive calle d e  ,

núm ero , cuarto , con entera sujeción á los
anuncios publicados en la G a c e t a  y Diario de Avisos de
Madrid , fecha    con las que se conform a, se obliga
á entregar las resmas de papel continuo señaladas en
l a s  c o n d i c i o n e s  del p l i e g o  d e  l a s  m i s m a s  a l p r e c i o  d e .............
(en letra) cada una.

(Fecha, ó en la antefirma en virtud del poder legal 
que acompaña.) |

DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ D E  L A  CO RO NA.

Por acuerdo de esta Dirección general so saca nue
vamente á pública y doble subasta, con rebaja de un 40 
por 400 de su tasación , el arrendamiento de la dehesa 
titulada Cabezadas, de Barcilés , perteneciente á la A ce
quia de Jarama; cuyo acto tendrá lugar simultáneamen
te en este centro directivo y en Ja Administración que 
fué de la Corona en Aranjuez el dia 21 del corriente 
m e s , á las doce y media de su mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ámbos puntos á los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta.

Madrid 10 de Diciembre de 1869.=EI Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

Por acuerdo de esta Dirección general se venden en 
pública y doble subasta 2.200 fanegas de trigo y 2.400 
de cebada existentes en la Administración de la dehesa 
titulada del B ercia l, la cual se halla establecida en 
Puente del Arzobispo, provincia de T oledo, sobre los 
tipos de 3 escudos 500 milésirpa,s. cad^ una de las p r i-  
meras y un escudo 5C0 milésimas íá de las segundas; 
cuyo acto tendrá lugar en la expresada Diréccion del 
Patrimonio que fué de la Corona y en la referida Adm i
nistración del Bercial el dia 22 del corriente m es, á la 
una de la tarde, donde se h a lla r e  manifiesto el opor
tuno pliego de condiciones para.,que puedan enterarse 
los licitadores.

Madrid 10 de Diciembre de É 86§.=El Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

Por acuerdo de esta Dirección general se sacan á li
citación varias maderas dé diférérttcVcíaseS, existentes 
en el Sitio de San Ildefonso; cuyo acto se celebrará el 
dia 21 del corriente, á la una de su tarde, en este centro 
directivo y en la Administración del Sitio simultánea
mente.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en ám
bos puntos.

Madrid 13 de Diciembre de 1869.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á li
citación pública el aprovechamiento de los pastos de in
vierno del cuartel de Torrelaparada, en El Pardo, por 
precio de 2.565 escudos; cuyo acto se celebrará simultá
neamente en este centro directivo y en la Administra
ción del Sitio el dia 20 del actual, á la una de su tarde.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 
ámbos puntos.

Madrid 13 de Diciembre de 1869.=E1 Director gene
ral , Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

Por acuerdo de esta Dirección general se subastan 
las leñas de roble y fresno del cuartel del Campillo, en 
el primer rodal; cuyo doble y simultáneo remate tendrá 
lugar en este centro directivo y en las oficinas de la A d
ministración del Sitio de San Lorenzo el dia 18 del ac
tual, á las doce y media de su mañana, en cuyos pun
tos se halla de manifiesto el pliego de condiciones apro
bado al efecto.

Madrid 13 de Diciembre de 1869.=E1 Director gene
ra l, Manuel Ortiz de Pinedo. — 2

DIRECCION DE LA  CAJA G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios de 
dos depósitos necesarios, fechas 23 y 25 de Abril de 1867, 
ascendentes á 152 escudos el primero y 17 escudos 780 
milésimas el segundo , y señalados respectivamente con 
los números 113.251 y 115.807 de entrada y 13.910 y 
14.045 del registro de inscripción , se previene á la per
sona en cuyo poder se hallen que los presente en esta 
Caja general, establecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda; bajo el supuesto de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entreguen á su 
tiempo los dos depósitos sino á sus legítimos dueños, 
quedando aquellos sin ningún valor ni efecto trascurri
dos que sean dos m eses, á contar desde la publicación 
de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 13 de Diciembre de 1869.=E1 Director gene
ra l, Camilo Labrador.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
P R IM E R A  SE M A N A  DE N OVIEM BRE DE 1869.

ESTADO de las operaciones practicadas en la primera semana de Noviembre de 1869.

DEPÓSITOS, CUENTA NUEVA.

M E T A L IC O .

EXISTENCIA 
e n  fin do la  seman*.  

a n t e r i o r .

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO 
d u r a n t e  la  p r e s e n te  

s e m a n a .

Escudos. Milésimas.

TO TAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO 
e n o s t a  s e m a n a .

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
pa r a  la  p róx im a .  

Escudos. Milésimas.

Sn ni piren tos ................................................ .............................. ., ........................................ » > » 3.161*243 3.161*243
Depósitos necesarios........... ............................................ ........................................................... 1.385.654‘611 42.464*881 1.428.119*492 68.061*217 1.360.058*275
T, . . Y  Y  < Cuenta n u ev a .............. .................Idem provisionales para subastas........................ ¡ Idem antigua....................................
Cuentas corrientes......................................... ................................................................

120.976*449

78.522*737

24.388*110

0*018

145.301*559

78.522*755

22.394*551

37*345

122.907*008

78.485*410
Derechos de custodia de efectos p ú b lic o s ... .................................................................. .. 7.549*323 352*377 7.901*700 0 7.901*700
FYAPPÍnnpc! nftpn. eomnletar bonos ............. .................................................................. 915*740 43*287 960*997 » 960*997
Intereses de bonos .................. .................................................................... ......................... 1.110.005*326 » 1.110.005*326 71.395*966 1.038.609*360
Quebranto de giros ...................................................................................... ......................... 142*820 » 142*820 » 142*820
Intereses y dividendos de efectos depositados................................................................... 656.737*084 11*400 656.748*484 6,517*670 650.230*814
Depósitos al 6 por 100 ................................................................................................................. 29.797.567*944 63.607*752 29.861.175 696 29.799.734*383 61.441*313
Intereses de id ........... ... .............................................................................................. - ............. » 390712 390*712 390712 j»

Compensación de intereses de bonos............................................................................ 141.443'324 » 141.443*324 141.443*324 »
Residuos de resguardos de d e p ó s ito s ... ............................................................................... 13.634‘369 » 13.634*369 13.634*369
~ ~ . (M aterial............................................. » 4.388*200 1.388*200 1.388*200 »
Gastos de Caja ..................................... .............. ....................................j p ergona]............................................... » 6.009*303 6.009*302 6.009302 »

93.488*720 )> 93.488*720 7.410*489 100.899*219
Reintegro de intereses ............................................................................................................ 6*680 148*891 125*541 3*150 122*391
Descuento del 5 por 100............................................... .............................................................. )) 9 » 2 794 2*794

T o t a l e s ............................................... 33.219.382-017 138.713*900 33.358.095*917 30.141.584*715 3.216.511*202

D E P Ó S I T O S , C U E N T A  A N T I G U A .

M E T Á L IC O .

( Por contratos y fianzas...............................................................
N e c e s a r i o s ...................] Por la tercera parte del 80 por 100 de Propios....................

f Sin interés.......................................................................................
C o m p e n s a c i ó n  d e  i n t e r e s e s ......................................................................................................
V o l u n t a r i o s  a l  c o n t a d o ............................................................................................................
R e s g u a r d o s  d e  d e p ó s i t o s .........................................................................................................

/ De 4 á 6 m eses.....................................
\ De 6 ¿ 9 m eses.....................................

/P lazo fijo antiguo.. / De más de 9 m eses.............................
[ J De 4 d 9 m eses.....................................
I \ De 9 á 12 meses....................................
] / De 1 mes á ménos de 3 .....................

V o l u n t a r i o s . . . . . . . . . . . . . . . . . / mflíi prnn ) De 3 meses á ménos de 6 ..................
\ Idcm m ode™ °- • • • b e  6 meses á ménos de 13................
i v De 1 año ju sto .......................................
I / De 15 d ia s ..............................................

. } De 30 d ia s ..............................................
' A ' 1S0...........................  De 60 d i a s ..............................................

( De 90 dias...............................................
R e s i d u o s  d e  r e s g u a r d o s  d e  d e p ó s i t o s . . , .........................................................................

SALDOS
en  fin da  la  s e m s n a  

a n t e r i o r .

Escudos. Milésimas.

IN G R E S O S . 

Escudos. Milésimas.

TO T A L. 

Esoudos. ililésimat.

D K V o i u e i o m .  

Escudos. Milésimas.

SALDOS
p a r a  la  p ró x im a  

s e m a n a .

Escudos. Milésimas.

»

8.687.461*156
16.474.277*620

647.298*467

325.309 9C0

1.388*313
3.461*400

106.152*739
8.794*036

27.418*272
104.602*600
489.344*543
914.012-214

16.518.167-411
89.192*626

7.800
57.591*278

299.781*449
»

176*060*918

»

139.716*834

30.685*989*927
>»
>
*
0

9

9

9

9

9

y>

15”d08‘703

176*060-918 
8.687.461'186 

16.474.277620 
647.298‘467 
139 716‘834 
325.309-900 

30.688.989-927 
1.388-313 
3.461*400 

106.182-739 
8.794036 

27.418'272 
104.602-600 
489.344-843 
914012-214 

16.848.167-411 
89.192*626 
7.800 

37.391-278 
299.781-449 

18 408 703

673*416

20*807*578
»
»
9

96.956*364
9

»
9

9

9

3*240
37.850

784.897865
»
9

9

*725*683

673-416 
176 060-918 

8.666.633-578 
16.474.277-620 

647.298-467 
139.716-834 
325.309-900 

30.589033*863 "  
1.388-313 
3.461-400

106.162-739 
8.794-036

27.418*272
104.602-600
486.104-543
876.162-214 

15.763.269-546
89.192‘626

7.800
57.691-278 

889-781-449 
: ,14 .683-020

T o t a l e s  de depósitos .......................

C o n c e p t o s  e s p e c i a l e s . — Cuenta de remesas......................................................................

44.792.054*024 3 i.017.176*383 78.809.230-406 945.150*906 74t.864.079'500

90.671.080-076 613.471‘971 90.087.608-103 673.358*842 90.730.966-947

T o t a l e s .................................................................... 45.879.026 052 01.030.648*383 14.248.377 699 1.618.509 748, 15.866 887-447



CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

M ETÁLICO.

Por el impuesto del 5 por 100 ........................................• •*
Por intereses de depósitos.—-Cuenta nueva............ ............

Por su cuenta corriente de suplementos.......... ..................

T o t a l e s ..............................

SALDO la semita
a n te r io r .

Ü. f e 5*

PASOS, 

.jibes, áftls. ^

TOTAL

déb ito  del T esoro  
y re m e sa s.

E lg& Mils.

INGRESOS. ........ SALDO
p á rá  la  in m e d ia ta  

s e m a n a .

Eses. Mils.

S o r é t í |n ta  dé dep ó ' 
t i to s .  \ j í t f k  pago 

de in te ñ iá e s .

-

P o r e l impueM B áéí 
5 p o r ÍOÜ.

Eses. Mils.

f o f Á L

Eses. Mils.

■ - §21.1 lfü02 
4.385.683*217 

70.417.872*668 22.512.696*162

s f f a l i i b !
1.385.683*217

47.905.176*506

» • 

88.586.151*605

8.639*883
»
»
»

2.639*823
»
»

22.526.151*605

87.786*54f  * 
374.448*301 

1.385.683*817 
70.431.388*111

68.685.923*730 22.566.019*464 46.119.904*266 88.586.151*605 i 2.639*823[ 22.823.811*782 68.643.416048

C U E N T A  DE RESGUARDOS DE DEPÓSITOS EN METALICO:

M ETALICO .

Resguardos de depósitos de metálico...... , ........................................... ............... ;  • * *

EXISTENCIA
én  fin de la sem ana  

a n te rio r.

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 
en  la  p resen te ;

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 
& los im p o n en tes.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
p a ta  la  Sbm aña p ró x im a .

Escudos. Milésimas

3.988.983*683
1.881*144

499.431*866
806*788

4.488.415*489
1.487*866

586.389*859
451*559

3.896.086*830
976*307

JtvüSlClUUD Uu X oDg Uwl Uvw v*v a * * *

3.984.804*767 499.638*588 4.483:843*355 586.780*818 3.897.068*537

CUENTA DE BONOS DEL TESORO.

EFECTOS.

EXISTENCIA 
en  fin de la  s e m a n a  

a n te r io r .

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 
e n  la  p re s e n te .

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

ENTREOÍDO 
á los i in jio h e n te s .

EscÜdoS. Milésirñ'ús.

EXISTENCIA 
p a lé  íá  sém a h a  p róx im a.

Escud'os. Milésiimds.

33.867.960 » 33.867.960 33.348.800 585.760
8.385.560 35.360 8.480.980 8.389.080 31.840

36,853.580 35.360 36.888.880 35.731.880 557.600

Residuos de oarpetás provisionales de bonos.......... ....................................................
Residuo de bonos dél Tesoro.........................................................................................
Compensación de intereses de bonos del T esoro.......................... ............ ..............

T o t a l e s . . . . .  ........... ..

80.685*970
»
s

»
9

9

80.685*970
9

9

3.853*764
9

9

17.438*806
9

9

80.685*970 9 80.685*970 S.253‘764 17.438*806

74.119*153 J) 74.119*153 *

CUENTA DE DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS.

EFECTOS.

EXISTENCIA 6H fin  d e  la  s e m a n a  INGRESOS, a n t e r i o r .
Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEYOLUCIONES.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
(tar& lit s e in á i ia p r t f í iA iA  
Escüdós. Milésimas

59.657.507*615 3.036.807*188 
800.776.893 831 1.937.800 

1.064.836*650 ; 89.800

4.147.058*683

62.694.314*797
202.713.493*831

1.094.636*680

L  147.082*683

851.100
8.486.640*807

13.800

»

62.443.214*797
200.286.863*624

1.081.436*650

4.147.052*683

Idem provisionales para subastas.............. ................. . * --------g ------- - • • • • •1 • • • • •
Interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del Banco de

T o t a l e s . . . . . . . . . . . . . . . .... ..  ...............................

GLVSIFICAC10N DE LOS D E PÓ S IT O S H ECB O S EN LA C E N T M L .
En títulos é inscripciones del 3 por 100 consolidado interior.................................

865.645.690*779 5.003.807*188 270.649.497*961 8.690.940*807 267.958.557*754

98.174.118*639 ¡ 591.500 
3.781.800 !

98.768.612*639
3.781.200

70.337.877*933
13.600

83.391.600
2.297.400
4.003.800

163.800
21.728*232

2.448.041*202
1.319.992*223

3.046
171*964

6.386.000
1.814.508*901

15.017.833*440

1.751.500
58.800 

887.800

333.600
7.400

38.800 »
»
»
»
9

68.800 

133.640*807

97.014.112*639 
3.728.400 

70.050.377*933 
13.600 

53.058.000 
2.290.000 
3.965.600 

163.800 
21.725*232 

2.445.041*202 
1.319.992*223 

3.046 
. 171*964 

6.317.200 
1.214.508*901 

14.883.593*233

En id. id. del 3 por 100 diferido interior.................................. .. .. ...............................
En id. id. id. exterior. ............................................ .. ................................... ..........
En obligaciones del Estado por ferro-carriles............................................................
En acciones de obras públicas................................. .....................................................
En id. de carreteras... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

70.017.577*933 i 
13.600 ! 

53.076.600 ' 
8.894.400 
3.956 600 

163.800 
81.785*838 

8.435.041*808 
1.319.998*883 

3.046 
171*964 

6.386.000 
1.814.508*901 

11.333.066*858

380.000

315.000 
3.000

47.800

»
10.000»

»! »
»

3.684.167*182

En id. del Canal de Lozoya........ .. ....................................... ................... .. ............
En billetes del material del Tesoro................................. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
En títulos de la Deuda sin interés. ............... ................. . ..............................................
En id. sin convertir..... ..................................................................... .. .............. ..............
En obligaciones municipales..........................................................................................
Residuos de resguardos. .................... ............................................................................
En billetes hipotecarios.......... .. ...................................................................'........
En carpetas provisionales de bonos. ...........................................*........................
En bonos del Tesoro.......................................................................... ........................

S u m a n  los depósitos en la Central..........
I d e m  en las Tesorerías de provincia........

T o t a l  general de depósitos en papel..................

854.191.448*358
11.454.848*487

4.970.867*182
32.940

859.168.309*534
11.487.188*487

8.673.140*807
17.800

256.489.169*327
11.469.388*427

865.645.690*779 8.003.807*182 870.649.497*961 8.690.940*807 287.958.557*754

CUENTA DE CAJA.

Existencias en fin del arqueo anterior........................................ .
ingresos en el presente........................................................ .

T o t a l e s .....................................................
Pagos en el mismo..........................................................................

_________ METÁLICO. CARPETAS Y BONOS. 
Valor nominal.

Escudos. Milésimas.

RESIDUOS DE CARPETAS Y BONOS. 
Valorefectiro.

Escudos. Milésimas.

DEPOSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS. 
Valor Uomiriál.

Escudos. Milésimas.

Depósitos cuenta nuera. 

Escudos. Milésimas.

Depósitos al 6 por 100. 

Escudos. Milésimas.

6.348.879*883
138.713*900

89.797.567*944
63.607*758

36.853.580 
35 360

80.685*970
»

865.645.690*779
5.003.807*188

6.480.993*783
3.864.488*581

89.861.175*696
89.799.734*383

36.888.880
35.731.880

80.685*970
3.853*764

870.649.497*961
8.690.940*807

Existencias para el arqueo inmediato.................... ...................... 3.816.511*808 61.441*313 557.600 17.438*806 867.958.557*754

 ̂NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 184.031, de las cuales pertene
cían á metálico 169.889 y á papel 14.148; y en la presente á 183.984 en está forma: 169.831 en metálico y 14.153 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de 
la misma.

Madrid 13 de Diciembre de 1869.=E1 Contador, José María Camacho.=V.w B.*=E1 Director general, Labrador.

DIRECCION GENERAL DÉ COMUNICACIONES.
Condiciones bajv las cuales ha de sacarse á pública su

basta la conducción tres veces por semana del correo
de ida y vuelta entre Arnicas y Agaete, pasando por
Firgas, Moya, Grúia y Galdar.
I .a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Arucas a Agaete la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados , sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

8.a La distancia que comprende esta conducción, las 
horas en que debe ser recorrida y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección general de Co
municaciones, que podrá alterar según convenga al me
jor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 8 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especié podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Jefe de la Sección de Comuni
caciones de Canarias.

5.* Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduz
ca la correspondencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el réwtmento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Canarias.

10. EJ contrato durará cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

II. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad, 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un huevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácitá tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá su
basta rio nuevamente una vez terminado el compromiso, 
si así !o creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
comunica-'don.

18. Sí durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ü otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione,

sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér- 

- mino de los 15 diás siguientes alen que se le dé el aviso, 
si se aviene ó rio á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte; en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

1 3 . La subasta se anunciará en la  G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia de Canarias y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de dicha provincia y Alcaldes de Arucas y Agaete, asis
tidos de los Jefes de Comunicaciones de ios mismos pun
tos, el dia 88 de Enero de 1870, á la hora y  en el local 
que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 450 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

1 5 . Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamentc en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia ó en una de las subal
ternas de Rentas de Arucas ó Agaete, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la suma de 50 
escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud lega l , buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
tres veces por semana desde Armáis á Agaete y vicc
versa por el precio de  escudos anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. A. 
el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio do la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente r.J espe
diente al Gobierno.

¿0. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas d o s  ó más, so abrirá on el 
acto nueva licitación á la voz por espacio do media

hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el ehipate.

81. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel séllado correspondien
te para la Dirección general de Comunicaciones.

88. Contratado el servició, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. El rematante quedará süjeto á lo qué previene 
el art. 5.' del real decreto de 87 de Febrero de 1858 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar rara el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese qué está tenga 
efecto en el término que se le señále.

84. Cualesquiera que sean los resultados dé Las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, quédá siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libré facilitad de .aprobar 
ó no definitivamente el acta dé remáte , teniendo síém- 
pre eri cuenta el mejor servicio público.

Mádrid 31 de Octubre de 1869.=E1 Director general, 
Venancio González,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ápública subas
ta la conducción tres veces por semana del correo de
ida y vuelta entre Arico y Adeje.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo 

de ida y vuelta desde Arico á Adeje la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

8.a La distancia que comprende esta conducción, las 
horas en que debe ser recorrida y las de entrada y  'sa
lida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección general de Co
municaciones, que podrá alterar según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por Jos retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 8 escudos por cada cuarto de hora* 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de„esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Jefe de la Sección de Comu
nicaciones de Canarias.

5." Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado do las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y  de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su impor
te al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.

8.^ Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quedo rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Sección de Comunicaciones de Canarias.

10. El contrato durará cuatro años, contados desdo

el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva si 
se despide del servicio á fin de que con oporturiiáSfl pue
da procederse á nueva subasta; pero si en esta .éjióca 
existiéféfi causas que impidiesen un nuevo rematé) ó 
hubiéíf |ue g^cedervii.un  segundó;, el contratista ten
drá od Í| a c i^ W :cofttifiiiár por iS tádita tréíineses ínás 
bajo el ftisiñó fllfcio y éÍÜMdicitípd::Si el efifitratistá fio 
gf desdidiera dffifervicib; la AqidirijStracidñ' podrá 
fjjtétar 6 fiuevaiiiiáte un$;¥éz téffflijiMo el frómpúomiSb, 
§i Üsí 18 8feyerSJBnveriifefiíe & üíiMÉia quiéfi lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera qtíé sea 1& 
época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
comunicación.

18. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por Otro ú btrbs plintos, serárl dé cuenta 
del coiitr&tiéta loé ¿astos que ésta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 

tde las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de. la asignación á pro rata. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro 
del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte; en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la líneá, el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire él servicio, sin que ten
ga este dereoho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Canarias y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de dicha provincia y Alcaldes de Arico y Adeje, 
asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los mismos 
puntos, el dia 88 de Enero de 1870,' á la hora y en el 
local que señaléíi dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 576 escudos anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que excédá de está Súma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia ó én una de lás subalter
nas de Rentas de Arico ó Adeje, como dependencias de 
la Cája general de Depósitos; la suma de 60 escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
Servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio; así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando ño sepa es
cribir. A éste pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
qüe conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta Con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipió al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

18; Para extender las proposiciones se observará la 
fórmulá siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
tres veces por semana desde Arico á Adeje y vice versa 
por el precio de  escudos anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. A, 
el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
dél ñiejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior; para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

81. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Comunicaciones.

88. Contratado él servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

8 3 . El rematante quedará s u je t o  á lo q u e  p r e v ie n e  
el art. 5.° del real decreto de 87 de Febrero de 1858 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura; ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 31 de Octubre de 1869.=E1 Dilector gene
ral, Venancio González.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Con arregló á lo dispuesto en ei reál d’ecreto de 6 de 

Junio de 1856, ha tenido lugar en el dia de hoy , éh la 
sala d'e juntas, el sorteo de 380 áCciones de carreteras 
dé á 8.000 rs. cada una que deben amortizarse en el 
présente año, de lás que pór valor db 38.678.000 rs. se 
émitiéroii á virtud de la ley de 85 de Julio de 1855, ha
biendo toeádó lá éüerté á lás qué se expresan á conti
nuación:

Numeración délas 
bolas.que repre

sentan 
los lotes.

ídem de las accio
nes que comprende 

cada lote.

Numeración 
délas 

bolas que repre
sentan 

los lotes.

Idem dé las accio
nes que comprende 

cada lote.

1 1 á 10 436 4.351 á 4.360
30 891 300 458 4.511 4.580
64 631 640 541 5.401 5.410
74 731 740 543 5.481 5.430
77 761 770 575 : 5.741 5.750

136 1.351 1.360 636 6.351 6.360
m i.451 1.460 639 6.381 6 390
i5á 1.571 1.580 698 6.911 6 980
813 2.121 2130 700 6.991 7.000
845 2.441 2.450 719 7.181 7.190
848 2.471 2.480 745 7.441 7.450
855 2.541 2.550 761 7601 7.610
868 2.671 2.680 785 7.841 7.850
881 2.801 2.810 863 8.681 8.630
306 3.051 3.060 878 8.771 8.780
387 3.861 3.870 [ 898 8.911 8.980

Madrid 18 de Diciembre de 1869. =  El Secretario, 
José María Maury.=V.° B.°=É1 Director general, Pre
sidente, Heredia.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Negociado de indemmmciones de la última guerra civil
Los interesados que á continuación se expresan, cu

yos créditos lian sido desestimados, deberán presentarse 
por sí ó por medio do sus apoderados, ó en su caso los 
cesionarios reconocidos, en dicho Negociado en el térmi
no de 15 dias, contados desde la fecha de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para firmar la 
correspondiente notificación; en la inteligencia do que 
trascurrido el término quo se señala se tendrá por he
cha la misma, y  se liará constar en el expediente para los 
efectos del plazo dentro del cual fuese procedente alzar
se contra la denegación de sus referidos créditos.

Número 1.8b0 del Negociado.—El Ayuntamiento d o  
Aracaldo, provincia de Vizcaya: so lo deniega el a b o n o  d o  
orden de tí. A, el Regento do] Reino do *14 de Üotubiv. 
do 1863; cantidad reclamada 6.340 escudos 400 milé 
simas.

Número 8.089 del id .-D . Miguel Martínez v D. Ma
riano Domínguez, naturales de Zaragoza, provincia do 
ídem: se les deniega el abono de órden'de S. A. el Regru 
te del Reino do 84 de Octubre de 4869; cantidad recla
mada 4.8/8 escudos.

Numero 8.834del id.—I). Cirilo Sánchez, D. Joaquiu 
aidos y  D. Pedro Diarle, naturales de Villareal pro

yocia  de Zaragoza: se les deniega, el abono de Única 
de tí. A. el Regente del Reino de 81 do Octubre de ISO*)- 
cantidad reclamada 4.048 escudos 400 milésimas

Número 8.88*1* del id. Doña Mana Casanova, naliovl 
de Consuegra, provincia de Toledo: se lo denie«k’i>l 
abono de orden (Ir. g . A . « i liogenu- dol R e ¡„>  do 28 rio ¡
Octubre de 4869; cantidad reclamada 8,940 escudos. I

Madrid 3 de Diciembre de 1869.=-El Jefe del Depar
tamento, Ramón Soriano.=V.° B.°=E1 Director gene
ral, Heredia.

Los interesados que á continuación se expresan, cu
yas reclamaciones en alzada por denegación de sus cré
ditos han sido desestimadas, deberán presentarse en di
cho Negociado por sí ó por medio de sus apoderados, ó 
Ón su caso los cesionarios reconocidos, para firmar en el 
expediente respectivo la notificación que procede; en la 
ititeligencia de que trascurridos 15 días, contados desde 
lá fecha de la publicación del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se considerará como hecha dicha 
notificación para los efectos del término dentro del cual 
puedan concederles otros recursos las disposiciones vi
gentes.

Número 8.350 del Negociado.—D. Rafael Luque, na
tural de Córdoba, provincia de id.: se le desestima la 
reclamación en alzada de orden de S. A. el Regente del 
Reino de 81 dé Octubre de 1869; importe dél érédito 
8.771 escudos 600 milésimas.

Madrid 3  de Diciembre de 1869.=* El Jefe del Depar
tamento, Ramón Soriano.=V.° B.°=E1 Director gene
ral, Heredia.

SECCION Y GABINETE CENTRAL DE CORREOS.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 14 de Di- 

ciembre.

Número. NOMBRES. Destinos.

879 Antonio A rce .............. ........... Santander.
880 Ánigél Martínez.. . . . . . .  i . . . . Estellá.
881 Antonio P ique........................ Tetuan.
868 Benito Beriz................ .......... Zaragoza.
883 Cayetano Mingo...................... Pardo.
884 Engracia Martin............ ......... Guádalajárá.
885 Encarnación Molina............. ; Toledo.
886 Francisco González................ Murcia.
887 Francisco R oy......................... Santiago.
888 Francisco Acedo..................... Linares.
889 Juan Crbpilló.......................... Málaga.
890 Joaquín Müñiesa.................... Toledo.
891 José Brandáris........................ Ségovia.
898 José Gil..................................... Castellón.
893 José Bretón.............................. Cuadalajara.
894 Mariano Gallo........ Montevideo.
895 Manta.
896 Modesto Vázquez.................... Valencia.
897 Pedro B orge........................... Palencia.
888 Rosa Hernández.................... Habana.
899 Santiago Madrigal................. Montevideo.

Madrid 15 de Diciembre de 1869. =  El Inspector 
Jefe, Juan Moratilla.

PARQUE DE ARTILLERÍA DE MADRID.
Junta facultativa y económica.

Aprobado por orden de Ó. A. el Regente del Reino, 
fecha 85 de Noviembre próximo pasado, el pliego de 
condiciones para proceder á la adquisición en pública 
súbasta de 5.000 cajones de empaque para cartuchos 
metálicos con destino á este Parque, se anuncia al pú
blico que aquel acto tendrá lugar el dia 31 del corriente, 
á las dos de su tarde, én el despacho del Sí*. Coronel 
Director de este establecimiento; hallándose de mani
fiesto dicho pliego de condiciones, con sujeción al cual 
se ha de efectuar la subasta, en la oficina del Detall de 
esta dependencia todos los dias no feriados hasta aquel 
en que se ha de celebrar dicho acto.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, ar
reglados literalmente al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de................ , enterado del

anuncio y pliego de condiciones publicados para con
tratar en pública subasta, con destino al Parque de Ar
tillería de Madrid, 5.000 cajones de empaque para cartu
chos metálicos, se compromete á efectuar la entrega al
precio de escudos milésimas por cada cajón,
(expresando las cantidades en letra y sin enmienda), 
acompañando en garantía el resguardo del depósito 
exigido.

(Fecha y firma del autor.)
Madrid 16 de Diciembre de 1869.=É1 Oficial segundo 

de Administración militar, Secretario, Antonio Vaca.= 
V.° B.°=El Coronel Director, Presidente, Félix- H. de 
Corcuera.

AYUNTAMIENTO c o n s t i t u c i o n a l  d e  VALLADOLID.

Por renuncia del que la obtenia se halla vacante la 
Secretaría de esteExcmo. Ayuntamiento, cuya dotación 
consiste en 1.800 escudos anuales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes debidamente 
documentadas al Presidente del mismo en el término 
de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la provin
cia , en conformidad á lo prevenido en los artículos 100 
y 101 de la ley municipal vigente,

Valladolid 7 de Diciembre de 1869.=E1 Alcalde Pre
sidente, Blas Dulce.=Por acuerdo del Alcalde, Tomás 
Pinedo, Secretario interino. V—163—1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de prim era instancia de M adrid.— Distrito del Hos

pital.— En los autos que penden en este Juzgado á cargo del se
ñor D. Isidro A utrany Escribanía del infrascrito, prom ovidos por 
el Procurador D. Migue! Perez Mansilla , en nom bre de D. Pedro 
Rom ero, contra los herederos de D. Félix M árcos A rroyo  sobre 
pago de 4.000 escudos, se ha acordado en providencia  del dia 
de ayer citar nuevamente á los expresados herederos para que 
en el térm ino de quinto dia com parezcan en dicho Juzgado á 
evacu ar el traslado que se les tiene con ferido ; bajo apercibi
m iento de pararles los perju icios que haya lugar.

M adrid  4 0 de D iciem bre de 18G9.=E1 E scribano, Licenciado 
Francisco R. Zaragozá. / M — X — 4 49

En virtud  de prov iden cia  del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la U niversidad de esta capital, refrendada del 
actuario D. Jacint Calleja, dictadá en autos ejecutivos que se 
siguen en d icho Juzgado, se sacan á la venta en pública subas
ta 4 5 pedazos de tierra en térm ino de la villa de U rda, partido 
judicial de O rgaz, en la provincia de Toledo, t a r d o s  en 776 es
cu d o s ; una casa en la calle de la T ercia , núm. 6, valo/ada en 
4.850 escudos 700 milésimas; una era em pedrada en término de 
la misma villa, apreciada en 4 50 escudos; oos muías tasadas 
en 390 escudos; dos m achos tasados en 4 70 escudos; ocho bue
yes en 895 escudos, y cuatro carros para bueyes y uno para 
muías en 424 escudos 500 milésimas; que todo com pone la suma 
total de 4 656 escudos 200 mi ésimas.

El remate se hará por lotes, uno com prensivo de los bienes 
inm uebles y otro de los semovientes m uebles; y  se verificará 
simultáneamente el dia 14 de Enero pi étim o, á la una de su tar
de, á la presencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de la U niversidad de esta capital y á la del que lo es de la villa 
de Orgaz en las salas de audiencia de sus respectivos Juzgados; 
advirtiéndose que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación de cada uno de dichos dos lotes.

M adrid 7 de D iciem bre de 4 869.— Calleja. X — 4 032

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
anuncia la venta en pública subasta de una casa sita en Alcázar 
de San Juan, calle del P ríncipe A lfon so , núm. 8 , tasada en 1.4 03 
escudos 300 m ilésim as; y de un olivar en térm ino de dicha vi
lla, al sitio del c e n o  de San C ristóbal, com puesto de 450 olivas, 
tasarlo en 370 escudos.

El rem ate tendrá lugar simultáneamente en este Juzgado, 
plaza de la Leña, casa de la B o lsa , piso principal, y en .el de A l
cázar de Sun Juan, el dia 4 de E nero próxim o y hora de launa.

M adrid 13 de D iciem bre de 1869.=E1 Escribano, Luis Es
cobar. ‘ X — 1031

En virtud  de providencia  del Sr. D. Manuel Cortés y  López, 
Magistrado de A udiencia de provincia  y Juez de prim era ins
tancia del distrito d 1 Centro de esta capital, refrendada del Es
cr ibano del núm ero de la misma 1). Manuel de las Heras, se 
anuncia por 30 dias el extravio d* la carpeta de cuarta época, 
número 7.593, cu yo  con texto  es el siguiente:

«D. José Joaquín Gavian de B arroeta, poseedor actual del 
m ayorazgo de su casa de B arroeta, solicita la liquidación de los 
jnrus siguientes :

Uno de 96.074 mrs. y  otro db 200.000, situados en el AlMO- 
jaritazgo mayor' de Sevilla, en cabeza de P edro de Oronzua.

Uno de. 152.200 , situado en el m ism o A lm ojarifazgo, e n c a 
beza de Doña María de G ¡mboa y Barroeta.

Otro de 2 3 ¡ . s i 3 sobre alcabalas *e  Sevilla, en cab eza  del 
citarlo P edro  de Oronzua.

.Madrid 1 [) de. Setiem bre de 1837.--F ra n c is co  tlloro.»
Lo que re hace público a íin de que la persona en cuyo po

der se baile, o que se crea con derecha a la carpeta extraviada 
se presente dentro del térm ino lijado en el expresado Juzgado 
y Escribanía a ejercitar su acción.

.Madrid i l de Diciem bre ríe I S69a-=Maiiuel de las lleras.
X — 1030

En virtud de providencia  del Sr. D. Manuel Cortes y López, 
Magistrado o 1 Audiencia de provincia  y Juez de prim era ins
tancia del distrito del Cen ó o de esta capital, ivL eu dada  del 
Escribano del numero do la misma D. Manuel de las H eras, se 
hace público por el presente el extravío de la carpeta núm. 4 5, 
cu yo  con texto el ('1 sigu im ile :

* D. Manuel de Lanci go , conn) apoderado do Doña Juliana 
do Acrata v e , solicita la liquidación de los réditos devengados 
basta íiti de 1S14 del ju ro  siguiente: Núm. 142.— Situación, 
Millones do Madi id.

Madrid 10 de Febrero d0 1821., .Manuel de Laneiego. »
La persona en cu yo  p od er  se Dalle el docum ento inserto o



nuo se crea con derecho a él se p ro p a la rá  en el térm ino de 30 
dias que al efecto se señala en el Juzgado expresado á ejercitar 
las acciones de que se croa asistido.

M adiid  9 de D iciem bre de 1 869 .= M an u el de las IL ra s.
X — 1029

En v irtud  de providencia  del Sr. D. Manuel C oilés  y López, 
M agistiado de Audiencia de provincia y Juez de primera in s
tancia del d istrito del Centro de est* capital, refrendada del E s
cribano del numero de la misma D Manuel de las M eras, se 
anuncia por 30 dias el extravío  de la carpeta de cuarta época, 
númei o jl.fi 18, cuyo contexto es el siguiente :

«1). Bernardo Solar i ,  com o  ap oderado del Sr. D. Dom ingo 
Rusca, solicita la capitalización y ab ono de ios réditos d e v e n g a 
d o s  de los juros  S i g u ie n t e s :

N um ero 311 — Situado en Puer tos secos de Castilla.
N úm ero 17.— Situado en Alcabalas Campo de M ontiel.
Núm ero 22.— Situado en Salinas de Murcia.
M adiid  -18 37 .= B ern ard o  Solari.»
Lo que se hace público á fin de que la persona en cuyo  p o -  

d ür se halle ó que se crea con derecho á la carpeta extraviada  
so presente dentro dri término lijado en el exp resad o  Juzgado  y Escribanía á ejercitar su acción.

Madrid 11 de D iciem bre de 1S69 .= M an uel de las H eras.
X — 1028

Por providencia  del Sr. D. Raim undo Fernandez Cuesta, Ma
gistrado do Audiencia de esta capital y Juez de prim era instan
cia del d istritt de la Latina de la mism a, se anuncia la venta en 
pública subasta de un terreno  y  fabrica  de yeso , situado en las 
afueras de la puerta de Atocha, calle del Sur, núm. 7 3 , que com 
prende una superficie de 13.147m etros 42 centím etros, en la que 
se halla la fábrica con tedas sus dependencias, horno de cal, fá
brica de pizarra y  alabastro, casa de adm inistración en com uni
cación con el ferro-carril, con sus rails y  cam bio de viá hasta 
dentro de los alm acenes. Ha sido retasada por los A rquitectos 
de la xVcademia de San Fernando D. Fernando Cuello y  D. A gus- 
tin O rtiz  V illajes en la cantidad de 1 86.500 pesetas, ó sean 746.000 
reales vellón, á rebajar cargas. Y para su rem ate se ha señalado  
el dia 14 de Enero próxim o, y h orad e la una, en la audiencia de 
dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial de esta capital.

M adrid 13 de D iciem bre de 1869 .= B asilio  Montoya.
X — 1026

D. Manuel C eferino G onzález, Juez de prim era instancia de  
este d istrito de San Beitran de Barcelona.

Por el p iesen te  prim er edicto y  pregón se cita , llama y  em 
plaza al jóven  José  Fages y R oig , natural y  vecin o  de esta ca
p ita l, cuyo  actual pa* adera  se ignora, para que dentro del tér
mino de nueve días se  presente en e-te Juzgado, sito en la calle  
del Conde del Asalto, núm. 3 1. piso segundo, con objeto de re
cibirle indagatoria en m éritos de la causa crim inal que en el 
m ism o pende sobre hurto de 60 escudos á Julio S ab oya , preso  
en las cárceles de esta cap ita l; pues de no hacerlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Barcelona á 2  de D iciem bre d é 18&9.=ÍVÍanueÍ C e- 
ferino G onzález.=  P or m andado de S. S., Francisco Margenat, E scribano. £ — 143

D. Joaquín Perez Comoto, Juez de prim era instancia del d istrito del Cam pillo de esta capital.
P or v irtud  del presente se cita, llama y  em plaza por térm i

no de 30 dias á los reos ausentes Manuel Salinas Prados,y Ma
nuel H oyes Casteúano, conocido por el Chato F an co, ambos de 
esta vecindad, siendo las señas personales del último las siguien
tes: edad 26 años, estatura legu lar, delgado, ojos m elados,"nariz 
regular, pelo castaño, barba poblada negra, color bueno, sin  n in 
guna seña particular, para que dentro dé dicho térm ino se p re 
senten en este Juzgado á icsp on der de los cargos que les resul
tan en la causa que contra los mism os se sigue sobre robo á unos 
súbditos ingleses; bajo apercibim iento que de no verificarlo se 
seguirá y sentenciará en su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 23 de N oviem b re de 1 S fi9 .=Joaquin  P e
rez C o m o lo .= P o r  mandado de S. S., N icolás María López M a- 
rin. G— 47

D. Pascual Y agüe, M agistrado de A udiencia fuera de Madrid, 
y  Juez de prim era instancia del d istrito de Palacio de esta  capital.

Por el p resente se cita á José Liuuñana y B en ito , casado, 
jornalero, de 31 años, vecino de M onforbg y  cuya  habitación en  
esta capital se ignora, á la que vino en busca de trabajo, para 
que en M térm ino de nueve d ías, contaderos desde la publica
ción del presente en la Gaceta de M adrid , se presente en este  
Juzgado y E scribanía d el que refrenda pai a hacerle una notifi
cación en v irtu d  de exhorto  del Sr. Juez de prim era instancia  
de A licante en cau sa  crim inal contra el mism o seguida por l e - k 
siones á José Botella y  Redondo; bajo apercibim iento que de no Vi riíica lo lo parará el perjuicio que haya lugar.

D ado en M adrid á 1 .° de D iciem bre de 1 h69.=Pasc.ual Y a-  
g ü e .^ P o r  m andado de S. S., Pascual E steve. M— 835

CORTES CONSTITUYENTES
E xtr a c to  o ficia l de la  ses ión  ce lebrada  el d i a l S  de D i

c iem bre  de 1869.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o . 
A bier ta  la sesión  á las dos y cu a r to ,  y le ída el ác tá  

de la a n te r i o r  p o r  el Sr.  S ec re ta r io  S án ch ez  R u a n o ,  fué 
aprobada .

L as  Cortes  q u e d a ro n  e n te ra d a s  de que  el Sr.  Madoz 
no  podia as is t ir  á la sesión p o r  h a l l a r se  enfe rm o.

Se concedió l icencia p a ra  a u s e n ta r se  de es ta  capita l  
á  los Sres. U á r q u in a  y P ere ira .

ORDEN DEL DIA.
E l Sr.  p r e s i d e n t e : C o n tinu ac ió n  del debate  p e n 

d ien te  sobre el d ic tám en  re la t ivo  al n o m b ra m ien to  de 
u n a  comisión p ara  p ro ced e r  á ab r i r  u n a  in fo rm ación  
p a r l a m e n ta r i a  ace rca  de la desapar ic ión  de las a lha jas  
de la Corona.

E l  Sr. Minis tro  de H ac ie n d a  t iene  la  palabra.
E l  S r.  Minis tro  de h a c i e n d a . : Sres. D iputados, 

pesa sobre  m í la responsab il idad  de este g ra n  debate , 
que  yo h e  provocado; y espero que las Cortes, que  h a n  
ten ido  la bon dad  de to m a r  en considerac ión  las pa labras  
que  yo p ro n u n c ié  con án im o  d e l ibe ra do ,  ac o rd a rá n  se 
n o m b re  u n a  ccm is ion  que  re a n u d e  los trabajos  que 
princ ip ió  á p rac t ica r  en este  sen tido  la de las Cortes  
C on s t i tuy en te s  del 54, y de la que fo rm aro n  p a r te  a lg u 
nos  Sres. D ipu tados  que  h o y  to m a n  as iento  en este re 
cinto. A ella p o d rá n  i r  a lgu n os  datos  que se ha l lan  en 
u n  cé lebre d o c u m e n to  que no pud o  l legar á  aquellas  
Cortes,  y  que  es u n a  M emoria que se redactó  p o r  el s e 
ñ o r  C or t ina  y o tros  dos d is t ingu idos  L e t r a d o s .  d iHgida 
o s tens ib lem en te  á  D oña María Cristina, y én real idad al 
público, con objeto  de co n te s ta r  á lo que  re su l tab a  de la  
in fo rm ación .

E ste  debate  pod rá  d a r  lu g a r  á que se esclarezca y se 
dé m a y o r  luz en lo re la tivo  á las a lha ja s  de la Corona, 
si las Cortes ap ru eb a n  el d ic tám en  en que se p ro po ne  el 
n o m b ra m ie n to  de esa comis ión com puesta  de 44 perso
n a s ,  que ex am ine  el a s u n to  con toda  la d e tenc ión  que  
su im p o r ta nc ia  requ ie re .

E l d ic tám en  h a  sido com batido  por tres  e locuen tes  
o ra d o re s ,  los Sres.  E ld u a y c n ,  B uga lla l  y Cánovas  , que  
h a n  dado al d ebate  un ca rác te r  t a l , que yo me p r e g u n 
taba  : ¿es  un  acto  de h id a lg u ía  el que e jec u tan ?  ¿Es un 
acto político el que se h an  p ropues to  l levar á cabo ,  ó 
h a n  t ra tad o  de p ro m ov er  u n a  discusión an tic ipada  para  
h a c e r  inú ti l  la que  n a tu ra lm e n te  debe ven ir  después? 
¿Cuál de estos fines es el que se h an  p ro p u es to ?

Si insp irados  por la h id a lg u ía  h an  venido á defender  
á una d am a  i lu s t re ,  n ada  más loab 'e ,  y yo ap laudo  al 
Sr.  E ld u a y c n  , que h ab ien d o  recibido favores Be esa se
ñ o r a  v iene á defenderla  cuando  la cree ofendida. Esto  
es s im pático  y a g ra d a b le :  todos los dias los que vestimos 
la toga e jecu tam os  actos de esa clase por la  s im pa tía  n a 
t u r a l  que in sp ira  la d e s g r a c i a ; pero sabido es también  
que hay  quienes  ejercen el oficio de F isca les  e x a m in a n 
do fr íam ente  Jos hechos; y si noble  es el c a rá c te r  del de 
fe n so r ,  la sociedad m ira  s iem p re  con respeto  á los que 
acu san  fu n dánd ose  en los d o c u m e n to s  que  p ru eb an  la 
delincuencia .

Yo , señ ores ,  vengo  an te  este  g ran  J u ra d o  á ex p on er  
u n  hecho  con la convicción m ora l  que me h an  dado los 
datos  recogidos en la in fo rm ación  del año 55 y lo que 
h an  referido los m ismos m oderados  , puesto  que los p ro 
gresis tas  no han  tenido en trad a  en Palacio; y si h a n  e n 
t rado  a lg u n a  v ez ,  h an  tenido la decencia de no h ab la r  
u n a  p a 'ab ra  ; t r ay en do  adem as  u na  convicción m ater ial ,  
la que dan  los n ú m e ro s ,  las sum as  y las ix suis. ¿Y  sa 
béis qu ién  me h a  dado es ta ?  El consejo  de un  h o m b re  
p ru d e n te  é i lus trado  que  buscaba  un  modo de salir  de 
un  callejón sin salida con aquello de los bienes re se rv a -  
b les ,  D. Manuel C or t in a ;  pues en su Memoria, en sus 
tr eb e jo s  he en c on tra d o  el hilo de A riadna  para poder  
peni i r a r  en el laberin to  de las alha jas  de Ja Corona.

¿Es un acto político el que h an  querido  h acer  los im 
p u g n a d o re s  del d ic tám en? Tal vez p ud ie ra  creerse as ídel 
S r f  E ld u a y e n .  que no hizo declarac ión alguna;  pero  el 
Sr. Bugalla l deciarú exp líc i tam en te  que no. ¿Y qué he de 
decir  del m ngn iíh  o apostrofe con que concluyo  su dis
currió el Sr. Cánovas, en c! que no hizo más que r e p r o d u 
cir, con ia elocuencia  que sabe hacer lo ,  lo m anifestado 
p or el b r .  E ld uaycn ,  sino que en ci giro que h a  dado á 
sus  observaciones, la j ar te  política no se roza para  nada 
con la cuestión de las a lhajas  do ;a Core-11 a? ¿be.ha querido  
a h o g a r  ia discusión con un debate  anticipad* ? Esto  no 
d em o s t r a r ía  seguridad en los  meó ios con que se cu en ta  
para i • defensa, pudiéndose reco rd ar  en este caso aq u e 
llas  pa ¡abras de derecho: Excus alio non peti ta ,  acusalio  
manijesla .  Si tenían  confianza en ia cau sa  que defendían , 
¿á que an t ic ipa r  el d eb a te ,  en vez de p ro c u ra r  que lle
g ue  el a su n to  cuan to  an tes  á la comis ión p a ra  que, 
ex am inad o  ci asun to ,  viniera a q u íá  ser trabado o p o r tu 
n a m e n t e , alegando, en tónces  las razones que  c rey e ran  
oportunas?

P e ro  acaso pueden  haberse p ropuesto  otro plan : ex 
p lo ra r  el cam po y  a v e r ig u a r  qué  datos  nuevos  p ueden

h a b e r  v e n id o ,  p res tand o  así un  verdadero  servic io  á la 
causa  que sostienen. Si es esto . voy a complacerles.

El a su n to  de Jas a lha jas  se tra tó  de i lu s t ra r  en la  
tu to r ía  del Sr. Arguelles  , n om b rá nd ose  u n a  comis ión 
com puesta  del Sr. Bravo Murillo y o tra s  p e rso nas  c o m 
p e te n t e s , b uscándose  el i n v e n t a r io ; pero  cu and o  llegó 
la in form ación  del año  5 5 ,  se hab ían  hecho  d esaparece r  
todos los datos  posibles respectó  á  las a lha jas  Be la Co
ro n a ;  y como liabia  la p resunc ión  de que  la qué hab ia  
h echo  d esaparece r  h a s ta  las pa r t id as  de nac im ien to  de 
las hijas  h a b r ía  ocultado los dem ás  d a to s ,  de aqiií la  
M em oria  del añ o  57 y el in form e del año  58.

A n tes  de s eguir  a d e lan te  debo m an ifes ta r  que  cuándo  
en la d iscusión  que p ro n u n c ié  las pa labras  que hari dado 
motivo  á este d eb a ie ,  al ped ir  la  p a labra  el Sr. Cánovas 
cu a nd o  h ab lab a  el Sr. Ochoa, creí yo que S. S. h a c i a s u -  
yas las p a labras  de este Sr. Diputado; y por eso, y Do én 
son de reto, m an ifes té  que es taba  d ispues to  á contestar ,  
no sólo á las observaciones del Sr. Ochoa, sirtb á las que 
pareciesen  de cu a lqu ie r  o tro  l a d o ; en tónces  Ind iqué  
ig u a lm e n te  que  no ten ia  beneficios que ag ra de ce r  á los 
Borbones , ni ag ravios  que v e n g a r ;  que lo que decia era  
resu ltado  del es tudio  que  h ab ia  hecho  del a s ú n to ;  pero  
al decir lo que en tónces  manifestó , no  me réferia  á n i n 
g u n o  de los q u e  h a y a n  sido Ministros. C uan do  yo acuso 
á D oña María  Cris tina y á Doña Isabel, no acuso á riirí- 
g un o  de los que  h an  sido Minis tros y que  h oy  to m án  
asiento  en  es ta C á m a r a ,  ni  á los m o d e ra d o s ,  ti i a u n  á 
González Brabo. Hablo  sólo de eSas personas  que cási 
p uede  decirse que  no t ienen  v ida p r i v a d a , puesto  que 
m u c h a s  veces sus  ac tos  p a r t ic u la re s  se t r a d u c e n  en actos 
públicos, desven ta ja  que  no p ueden  m én o s  de t e n e r  al 
lado de los m u c h o s  priv ilegios qüe  gozan p or  su  e levada 
posic ión.

Se ha  d icho que yo acu sab a  con fo rm a s  d u ras  Ó i m 
propias  del puesto  qüe  o cupaba ;  y es ta  acusac ión  qué  se 
m e h a  d irigido nó h a  sido bien m e d i ta d a ,  püeS yo ál e x 
p resa rm e  así me he  in sp irado  en^ la  l i te r a tu ra  de D oña 
María C r i s t i n a , que  en u n a  bartá d ir ig ida á Calvet; te s 
ta m e n ta r io  no elegido p o r  F e r n a n d o  V II ,  sino i n t r o d u 
cido p o r  Doña María Cris tina eti la te s t a m e n ta r í a ;  le d e 
cia podía a s e g u ra r  qüe  las a lha ja s  fúéróii róbadás  por 
los franceses. E s  decir; que én él Palacio, donde todo p a 
rece que resp ira  p er fum e y am bros ía  ¡ sé u sa  esa pa la 
b r a ;  no  sé, p u e s ,  p or  qué  se h á  de eX tráñar  ta n to  qüe 
yo la u sa se ,  á nb ser  q üe  se p re ten d a  qué v a r ían  fie 
Sentido según  las use Doña María Cris t ina ó F ig ue ro la .  
(Un Sr. Diputado  : Lo q üe  h ay  q u e  a t e n d e r  es él sitio en  
que  se p ro n u n c ia n . )

D oña María  C ris t ina  las p rb hu i ic iábá  desde él trbrio 
y no ten ia  derecho  á  decir  qüe  los franeéses  las h áb iañ  
robado. Noso tros  podríam os  h ab e rn o s  expresado  ásí; 
pero  no  los B orbones , qué h ab ian  ren u n c ia d o  al P a t r i 
m onio  q ue  quisieron fundar ,  púes  p a ra  ellos, y á tén d idá  
la d oc tr ina  que  sobre este p lin to  p rofesaban, José N a p o 
león e ra  R ey  legítimo de E spaña; y ásí h ub ie ra  sücedido 
si la  n a c ió n ,  m ás  noble qué sus  R e y e s ,  no lo l iübiera 
impedido. F a l t a b a  en tonces  D oña Máríá C ris t ina á  lo 
que  debia d ictar le  su  conciencia . Si despúes  F e r n a n 
do VII ,  el que  en Valéri$ey pedia la  tóánb  de u n a  P r i n 
cesa de la familia im perial ,  dijo que h ab ia  sido cbhibido, 
se le podían  re co rd a r  aquellas  pa labras  del d ere ch o :  Vo
lun tas  coacta e t iam  voluntas est.

No habia; p o r  lo tan to ,  motivo  p á ra  qué  éso d i je ra  
D oña María  Cris tina , si bieri ño  p uede  éx trr iñárse  q ué  
nosotros ,  que h em o s  echado  esa familia  p or  el vil ipendio  
que  a t ra ía  sobre  la  n ac ión  española, cálifíqüemos ése 
acto  del m ism o m bdb  qué  Sé cali ficaba re la tivahiérité á 
los franceses.

A h o ra  biéri: e l im inados  estos ex trem o s ;  en t r á rem o s  
en la  cuestión  principa l,  y v e rem os  si h a  háb idb  a lh a 
ja s  v incu ladas;  y si, cbrño d icen los im p u g n a d o re s  del 
d ic tám en,  h a  desaparecido  la v incu lác ibn  en  el añ o  8 
por  h ab e rse  l lévádo los franceses  los objetos en  qué 
la v incu lac ión  consistía,  asi como el v a io r  á  qué a s 
cendían .

L os  Sres. E ldüayeri, Buga lla l  y Canovari re t ro ced en  
por escalones en la  cuest ión  del v ínculo . É l  Sr. E l d u á -  
yen m e  re ta ba  á que  le dem ostrase  que  h ab iá  hab ido  
v íncu lo  árítés de Cárlbs II I .  É l Sr.  B uga lla l  iba  ya ü h  
poco m ás  a l lá ;  pero  el Sr. Cánovas  l legaba á  Félipe II I .  
E s ta  es u n a  cuestión  de h e c h o , en  la  qué fác i lm ente  se 
p ueden  reso lver  las dudas.

Él Sr.  Cánovas ño leyó las cláüsulári del te s tam en to  
de Felipe II  en que sé h ab lab a  de ésto, y ños dijo qué en  
él no h ab ia  n ad a  re lativo á lá v incü lac ion; pero aq u í  te n 
go el tes tam ento  de Fei ipé II , que es del A rch ivo  dé S i 
m a n c a s ,  en cuyas  c láusu las  42 y 43 se des ignan  c ier
tas a lha jas  que  h a b rá n  de ser  p a rá  los sucesores  á la 
Corona, con prohibic ión  abso lü tá  de d óñarse  n i en a je 
narse.  E stas  c láusu las  las leyó el Sr.  Cánovas  como del 
te s tam en to  de Fel ipe  III. (El Sr .  C án o va s : F u é  u n a  equ i
vocación de copia.)

Rectif icado este  error*, quedadlos  convenidos  ya en 
que esa v in cu lac ión  empieza desde Fel ipe  II . E xcuso  
h ab la r  del te s tam en to  de Fel ipe I I I ;  m as  eri'él dé C ar
los I I ,  adem ás  de las a lha jas,  se hab iá  dé los a lcázares  y 
casas reales  que se p roh íbe  én a jeñ ár ,  y qué deja  p a ra  los 
sucesores  á  la C orona:  v in ien d o  despúes  el te s t am en to  
de Cárlos I I I  á d e te rm in a r ,  después  dé var ias  m an d as  
que  hace;  que  las dérhári joyas  sé in co rp o ren  á  lá Coro
n a  en la m ism a fo rm a  p rev en id a  p ara  los dém ás  b iénés 
de que án te s  se h ab ia  deupado, y qué q üedabán  v in c u 
lados á  lá  Corona. De m á ñ e r a  qüe lá  v íñcü lác loh  dé las 
a lha ja s  no  puede ser  m ás  patente .

Llegó el sacud im ien to  ae i año  8, en  eí qüé  íá d in as 
tía  p or  sus  debil idades é ig n oran c ia  fué in u y  in ferio r  á 
la  nac ión  á cuyo  fréñ té  se hallaba. Napoleón  q ü é r i a i m 
p on e rn o s  la l ibertad  con los tacos de sus  cañones; peí*ó 
el pueblo español se lá  dió él á sí m ismo en Cádiz, res
p ondiendo  que  la  nación  española ño era  p a tr im onio  dé 
n ád ie ,  co n tes tando  a s í a  las debil idades de Valen§ey. 
Vienen los franceses  á Madrid  c reyendo  que  en ú n a  n a 
ción, en cuyos  dominios n u n c a  sé poniá el so l ,  débia  dé 
h a b e r  g ran d es  r iqu ezas ,  b as tan te s  á m a n te n e r  sus  e jér
citos; y ten ián  razón p ara  pensarlo, asi, a tend ido  Íó m ú -  
cho que  p róducian  las Á méricás.  José Nápoíeon  dio la 
o rden  de recoger las. alhajas, y ya fá ítabáh  las que  se h a 
bían llevado Cáríds IV  y María Luisa , que  tuv ie ron  que 
v en d e r  a lg u n as  p a rá  m a n te n e r s e ,  hab iéndose  después  
devuelto  las qüé  queda ro n  p o r  valor de 8 mil lones.

Sé Ha ci tado por  lojá defensores  de Doña María C ris 
t ina  lá M emoria del M arqués  de L a b r a d o r ; y p rec isa
m en te  en ella, en la pág. 19, se hab la  de las alha jas  que 
l levaban  Carlos IV  y Máríá L ú i s á ,  dé la necesidad eri 
que  se v ieron  de v en d e r  a lg u n a s ,  po rqu e  Napoleón no 
les que r ía  d a r  lo p rom etido  m ié n t ra s  tu v ie ra n  valores  
de que disponer,  ocupándose  tam bién  de las que se d e
volvieron, si bien va lu án d o las  en 6 mil lones.

T eh ed ib s ,  p u e s ,  a lha jas  que  se líéVarón íós Fteyés 
Cárlos IV y María L uisa  án te s  que  v in ie ran  los f rance
ses , y en la in fo rm ació n  p a r lam e n ta r ia  se e n c u e n t ra  la 
tasación de las co rrespo n dien tes  á  la te s t a m e n ta r í a  de 
María L u isa ,  q u e  fu eron  devue ltas  de R o m a  y que im 
portan  8 m il lones;  las que se h ab ian  en c on tra d o  en el 
joyero  de Palacio  im p o r taban  22 y pico de millones; ade
m ás  h ab ia  u n a  cus todia  g ran d e  que valia 24 mil lones , y 
o tra  m ás  p eq ue ña  v a lu ad a  tam bién  en a lgu n os  mil lones;  
de sue r te  q ue ,  como p ueden  ir  o bservando  íós Srés. Di
p u tados  , nos vam os ya acercando  á los 100 millories qüe 
yo decia. H ay  tam bién  u n  d oc um e n tó  oficial en el que 
aparecen  a lgu n as  a lh a ja s ,  en tre  ellas un  d iam a n te  que  
vale  m ás  de un  mil lón , y la pe r la  l lam a da  la  P ereg r ina , 
en cuyo d o cum en to  se hace  la d ist inción de lari que sóii 
de la Corona y las que no se e n c u e n t ra n  én  ese crisó.

Cuando  F e r n a n d o  V l í  hizo su  t e s ta m e n to ,  fué é u a -  
tro meses án te s  de nac e r  D oña Isabel ;  de triodo qué yá 
t e n í a l a  esperanza de a lcanzar  sucesión ; y en la c láu su 
la 4.a hab la  de a lha jas  q u e  constan  de u n  in v en ta r io  y 
que debían q ue da r  v in cu lad a s ,  sin que  se hay a  dado u n a  
g ra n  luz sobre este p u n to  desde el 33 al 40.

A con tecen  despúes  los sucesos  de 4840; hace la R e 
gencia  del Duque de la Vic toria , y aparece la tu te la  bené
fica del Sr. Arguelles  y  la sabia Adminis t rac ión  del se
ñ o r  Heros. Se buscan los in v en ta r io s  p a ra  la part ic ión  
de las menores ,  y se t ra ta  de busca r  la te s tam en ta r ía ;  
pero como dijo aye r  el Sr. Gil Sanz, la te s tam en ta r ía  del 
s eñ or  R ey  D. F e r n a n d o  VII es de las m ás  desdichadas: 
todo en ella es i r reg u la r  y anómalo, pues no se hace m ás  
que lo q u e  quiere  Doña María Crist ina. Y ah o ra  bien, se
ñores: por aquello del cui prodest  podéis exp licar m u c h a s  
cosas. E n  vano  u n a  comis ión com puesta  de personas  tan  
d ignas  como los Sres. Capaz y R odríguez  B ustos  hace 
sin em b argo  csíu rzos y averigua: p r im ero ,  que  en el 
te s tam en to  de F e r n a n d o  VII hab ía  alha jas  de la Corona; 
segundo ,  que M a n a  C ristina n om bró  u n  Juez para  la tes
t a m en ta r ia ,  y que á poco D. S a lvado r  Calvet, n om b rado  
p or  la m ism a como nuevo  albacea, des tituyó  de su cargo 
á los que el tes tador hab ia  designado; y que ese señor  
procedió  de tal :-uerte , que D. R a m ó n  López Pe lcg r in  
dice siete años  m ás  ta rde qué él no hab ia  in te rv en id o  
en nada.  El Juez de la te s tam en ta r ía  no h a  en tend ido  
absoluiameaiie  en nada.

P ero  el Sr. Calvet t r a ta  de ponerse  á cubier to  y p re 
g u n ta  le» de ias alhajas, y en tónces  Doña María Cristina 
escribe u n a  curta célebre, en cuyo lenguaje  sin d uda  yo 
he tenido el mal gusto de in sp i r a rm e ,  en la cual a s e g u 
ra que no ha existido tal lista de las a lha jas  de que h a 
bía F e rn a n d o  V i l , y se refiere al Sr. L a c e r e s , G u a rd a 
jo y as  de Palacio. P o r  cier to  que esto me recuerda  cierta  
comedia  en la que á cada paso se dice: « Que lo diga el 
lazaril lo ,»  hab lan d o  de un  m u d o ;  pues en efecto , el se 
ñor Caceras con tes ta  que él no ha  visto riada; que María 
Cristina tuvo  ias llaves del G u a rd a - jo y a s  has ta  el ano 40 
que se m arch ó  á B arce lon a ;  que  en tónces  se las dejó á 
él , y que 110 quiso ped ir  el in v en ta r io  por la confianza 
que oo le d ispensaba. Y, señ ores ,  bien podía María  Cris

t ina  hacer le  esa confianza cu and o  dejaba los es tuches  
v a c ío s , como puede ac red i tarse  con el test imonio  de 
D. Martin  de los Heros.

Eri 4844 brice u n a  comisión, cüyod ic tam erí  es tá aquí, 
com puesta  de personas  tan  en tend id as  como los señores  
B ra v o  M iir i l lo , P ida l  , Moa y o tras  p e r tenec ien tes  á di
versos p a r t id o s ,  y todas m u y  i lus tradas  y d ist inguidas, 
y las c u á l e s , á pesar  dél respeto debido á  la pe rsona  del 
M onarca y dé los frodebs que pbi* lo ta n to  em plearon  
p a ra  d ár  sus  reáp iies tás ,  re su l ta  que  dijeron que en la 
part ic ión  es tábañ  g lid rdádas  las fo rm as  extr ínsecas,  pero 
que  és tábá in t r ín se c a m e n te  mal hecha. ¿Q ué quiere de
cir es to?

P e ro  h a y  n i á s : dícén tam bién  que se h a n  abu ltado  
los b ienes p ara  que lá  te s ta m e n ta r í a  l legará  á 152 m i
llones sin in c lu i r  Iris álhajris y la posesión de V ista-Ale
gre, y  qué  en cambio rié h á n  incluido; ño  sólo los Museos 
de P i r i tu r á s ,  sino has ta  lári lünáh de ios espejos i n c r u s 
tados eri lás parédes dé Patricio y los vidrios de las v e n 
t a r í a s , con tándolbs  como cosá sep arada  dél inm ueble . 
Miéntras  tan to  que es tás cosas se inc idían , se güardabrin  
m u y  bien |de qüe ¿parec ie ran  en los in ven tar io s  la pedre
r ía  y los d iam áñtes .  Todo esto dió motivo á que se noíh- 
brrirá ú n a  h ú é v á  'comisión éñ 4845, como la m ejor m a
n e ra  de a v e r ig u a r  lá v e r d a d ; y de sus trabajos  y gestiones 
resu lta  que éh  efecto fen lÓs inven tar ios  se in c luy eron  
cosas q üe  r iúncá débieron ih ’clüirse , como e ran  los Mu
seos de P in tu r a s ,  viriculádos p or  el te s tam en to  dé F e r 
n a n d o  VIL

P e ro  paSah los años, y cbh ellos la s ituac ión de 1844, 
en que  sé h ace  lá ápotéósis  del poder m onárq u ico ,  y 
en  4854 lá Iriviólatíilidad dél país be sobrepone  y q u e 
b ra n ta  la invio labil idad  dél Monarca. Un i lus tre  h o m 
bre público, el S r .  D. Lébjpoldo O’Donnell , á qúien  yo 
hé h ec h o  lá bposicibrí desdé ésos baricós, pero cu y ás  
cua lidades  m il i ta res  ütir icá hé déscühóeido, sé levan ta  
en Vicálvárd, $  el SE  Cáílovás escribe en tonces  u ñ  m a g 
nifico mariifieák) de Mahzáiiares én  que pedia  lá m o ra 
lidad eri todas  las esférás. Dé ése hecho  su rg é  la in fo r
m ac ión  dé 4835 con el objeto  de h ac e r  al fin u ñ a  pes
quisa e n te ra  sobré lá  co n du c ta  dé D o ñ a  M a n a  Cris t ina  
en  la  te s tám er í tár ía  de F erñá r idó  VII .

Verificóse esa iriforriiacidíi; y ar inque  no pudo  ob te 
n e r  los résú ltádos  iqué éé déééábán por fiábér so b re v e 
n ido los sucesos de 1856, fiié sin em bargo  lo bástárite 
p a ra  l a b rá r  én el án im o  de Doñá Mária Cristlhá, la cuál 
pidió  u n  in fo rm é á vários  Abogádós; y áqu i  débo decir  
Iqué cuáridóé l  SE E ld ü á y é n  leyó la o irá  trirdé c ier tá  irfi- 
p o r tan te  carta,  iiotóáe áq u i  un  r t ím or qüé fué m al in te r -  > 
p r e t á d ó , qüé nüncri pbdiá i r  conthi. u h  pátr ic ío  tán  em i
n en te  coriió el jü r i séon sú l to  dé tjüésé tra ta ,  cuyas  v ir tud es  
todos á c a t á m ó s ; y  qüe ño podéñiós m enos  de dolerhoá 
de qüe  ásí eñ  fas Córiétitúyérités tíé 54 corño á h o ra  su 
n o m b ré  ño h ay a  sonado, sino para  defender  á  aquella  
señorá. P ü é s  bien: él SE Cortina, como A bo g ad o , dió su 
d ic tam en,  y en ese sentido  dió ta rñbien un  consejo  p r u 
den te  y décorosb p á t á  c o r ta r  lás cuestiones én t r e  la m a 
dre  y las h i j a s , pues  estas exigían de su m ad re  qüé las 
f ievoRiéra  lité a lha jas  qué  iés pértéñeciári ; y si bien Doña 
Isabel II  h á  sido cbntraFiá  síéüijme á la  idea l i b e r a l , sé 
sirvió  de los d ocum éñtbs  de lá in form ación  dé 4855 p ara  
hac é r  ésas reclamaciones. É l  SE Cortina dió ése consejo 
p ru d e n te  y acertó . P o r  cierto  qüe el doclirriénto dé qüe  
m e Ocupo h e  dé proBürar se ptibiiqüé áritéá dé lá  in fo r
m ación, pueá és ta encabezado por u n á  real ó rdeñ  de 4858, 
c uando  ia  p ren sá  estriba ah e rro ja d a  como todos sab é-  
mos, y bn ía eüál,  á pésár  de ésto, se m anif iesta  él tem or  
de qüé  los périódieds ir r i taran  dé lo q ue  íbá á haberse.  
P e ro  él secreto  récbméridátio én Í858 se h á  hecho  p ú 
blico en 4869.

P o r  ése con tra tó  D oña Maríá Criétiña dice que  tiene 
b ienes reservadles, dé los qüe  no se hab iá  ocupado ári
tes, p or  va iór  de 58 mil lones fié FérileS, y en tre .é í los  h ay  
43 m íl lbnés  eri a lha ja s  devué ítás  á suri h i ja i ,  29 á Doña 
Isabel y 44 á Ddñri Mariá Luisa; pero  en  esa esc r i tu ra  
confiesa  tam bién  d icha  señora  qué h a  regalado án tes  
o tra s  a lhá já s  á sus  liijaé dél p r im e r  m at r im o n io  y á los 
hijos del s ég uñ do  en  Cantidad in c ier ta  qué no sabernos 
á cu án to  áseiénde.

L a  p a r t id a  de m a tr im o n io  de Doña Máría Cristina 
con el D uq u e  dé R iá n s a res  no corista a v e r i g u a d a ; pero  
con motivó  del enlacé de la p r im e ra  de sus  h i jas  con 
el P r ín c ip e  dé Czaftowrisk i,  celebrado en  la pa rroq u ia  
de Rue il ,  fé sü lta  qué  d icha  su  h i ja  nació en Diciembre 
de 4834. E s  decir,  qüé  Doña María Cristina se hab ia  ca
sado trés  meses despúes  de la m u er te  dé F e r n a n d o  VIL 
Y aq u í  podiá yo hac e r  a rg u m en to s  de dos ciases. Mejor 
e s ,  como dice S an  P ab lo ,  casarse que a b ra sa rs e ,  y así 
pudo  hacerlo  D oñ á  María C r is t ina ,  que creyó p ru d e n te  
casarse  y h a  hécho  después  vida dé b ue na  casada. Pero  
tam bién  es sábido q ue  por  n u e s t ra s  íeyes las R einas  v iu 
das deben  p e rm a n e ce r  eñ  és te ,estado , y h ay  u n  Conci
lio de Toledo, qué Cbriocérá el Sr. Cánovas,  que co n d e n a  
con pa labras  m ú y  fuer tes  ei casam iento  de las R e inas  v iudas.

D ecia ,  p u e s ,  que María  Cristina confesó en esa es
cr i tu ra ,  qüe  da íó rm a  a la devolución que hacia,  que h a 
bia regriíadó an tes  a lha jas  á  los hijos dé su  p r im ero  y seg un do  mritrimoriio. Yo no puedo fijar ía ca n t id ad ;  ig
noró  las qué  á  u no s  y o tros  d ie ra ,  así como tam bién  
Iris q ué  se há.brá, reservado .para sí;  pero  l o q u e  sé de 
posit ivo és él h echo  dél r e g a ló , p orque  está consignado  
en  í lna  e sc r i tu ra  pública q u e , como he  d ich o ,  dió for
m a  á la solución acep tada  eri éste negocio .

P u e s  ah o ra  biéri : los franceses  se l levaron  todas lás 
a lha ja s  qué había  én  4808, segup  se nos  dice ; y  María 
Cristina devuelve 43 mil lones. ¿De dónde proceden  esas 
alhajas? Dice h ab erlas  recibido de F e r n a n d o  VII. ¿Y de 
d ónde p ueden  proceder  las a lha jas  de F e r n a n d o  VII? De 
h e re n c ia ,  rega los ,  donaciones  ó com pra. De h e re n c ia  
sabem os las que  le co rrespo n d ie ro n ,  y que  en 4825 no ' 
a scend iañ  iíiás que á  fi.400.000 rs. ¿Regalos? ¿Donacio
nes? las ignoró; es póriible q ue  hay a  hab ido  a lg u n a  alha ja  
en  ése caso , pero no consta an tecedente  alguno.. ¿F e r 
n an do  VII com pró  alhajas? Ésto  sí que puede  d em o s
t ra r s e ;  p o rqu e  sucede que m ién t ras  de Palacio  h ^ n  des
aparec ido  com p le tam ente  cuantos  d ocum en tos  s t  refie
ren  á  a lha jas  aé Iri Cororia , los que en  tal desaparición 
ijfitérvinieron se o lv idaron de sacar  tam bién  las cu en ta s  
dé F e r n a n d o  V i l ,  y ah í  es tá la  dem ostrac ión  de las 
a lha ja s  com pradas.

E s tos  papeles sé h a n  registrado, escrupu losam en te ,  y 
h é  maridado sellarlos p a ra  que v en g a n  al Congreso; pues  
en el supuesto  que se h a  aducido ,de .que . lps carl istas  
qüe es taban  á  íá  sazón eri Palacio  h iéieróh  d esaparece r  
los in v en ta r io s ,  no puede decirse lo m ismo t ra tán do se  
del añ o  4ü, cu and o  sé pidió ál Estado  eí exped iente  dé 
lá  reclaíriacion á F ra n é iá  dé las a lha ja s ;  éxp’ed ieñté  que 
tam bién  h a  desaparecido desde que María C ristina vol
vió á p isa r los  u m bra le s  del Real Alcázar. P ü é s  b ien :  dé 
Iris cu en ta s  de F e r n a n d o  V i l  re su l ta  que  el v a lo r  de las 
a lha jas  com pradas  por  el m ismo d u r a n te  sü re in ad o ,  y 
las qué le co rrespondieron  por herenc ia^  asciende á 
9.857.453 rs. A hora ,  h aced  la re s ta ,  y décidnie de dónde 
h a  veriidó el c h a p á rro n  dé alha jas  h as ta  43 mil lones que 
valen  las devue ltas  p o r  D oña María Cristina. (Risas.) 
L uego  esas alha jás  110 son sino ias consignadas  en la 
c láusu la  4.a del tes tam en to  de F e r n a n d o  V il ,  qué por ser 
propias dé la  Corona qu iere  el R ey  que  se conserven. Y 
todav ía  pódeiriós desco nta r  de las a lha jas  com pradas  por 
F e r n a n d o  VII las que él á su  vez re ga la ra ,  y cuyo im 
porte  es 2.564.ÓÓ0 rs. De m aríera  que lo qüe hab ia  en 
alha jas  dé F e r n a ñ d o  V II por  sucesión y com pra  son 6 
mil lones. ¿Y podían  sér  bienes réservábles  lo que F e r 
n an d o  VII nó  háb ia  recibido por com pra  ó donación? 
L uego  no h ay  riiás réoiédio  qué confesar que Doña Ma
ría Cristíria h á  devuelto  a lha jas  de la Corona 25 años 
despúes  dé poseerlas sin legítimo tí tu lo  y sin la  buena  
fé que  in v oc an  sus  defensores.

Véase, pues ,  cómo no era  exagerado  m i c á lc u lo ’ de 
que  lá  tasación áé' las á lha jas  de. la Corona ascend ia  á 
400 m il lones  de réales ,  que son: 36 por  él va lor  de las 
dos custodiriá; 34 devueltos  por Doña María Cristina, 
deducidos  los 9 á qué an te s  rae he referido; 2 2 q u e  valian  
las a lha jas  l levadas por los f ranceses ,  y 8 qué  h ab ia  en 
t iempo de Carlos IV.

Sr. Presiden te ,  estoy m u y  f a t ig a d o , y con la vén ia  
de V. S. y de la C á m a ra ,  desearía  d escansar  u n  breve  
rato .

E l Sr, p f o h s t ó E Í f ó É : Sé  suspeñde la sesión por al- 
gunoá m inutos .

P asados  estos, con tinuó  diciendo
El Sr. p r e s i d e n t e : C ontinúa la sesión. El Sr.  Mi

n is t ro  de H ac ienda  sigue en ei uso de Ja palabra.
E l Sr. Minis tro de H A C I E N D A : Creo h ab e r  d e m o s 

t rado  de una  m a n e ra  que  no Lene réplica que á Ja m u e r 
te de F e r n a n d o  VII debían exis ti r por lo inénos 34 m i
llones en  a lha jas  que Doña María Cristina de Borbon ha  
g ua rd ad o  en su poder, por no decir o tra  cosa, has ta  4858. 
Con esto se ve el motivo que hubo  para  que desapare
ciese el inven tar io  en 4833, y de la In te n d en c ia  de P a l a 
cio, del A rch ivo  y Contaduría  todos los papeles re fe ren 
tes á a i h a j á s ,  de cuya  desaparición se h an  encon trado  
pruebas, sin em bargo  de los pocos datos que  h a n  podido 
reun irse .  Y esa p ru eb a  es contradictoria: ya uno de esos 
datos  le indicó aye r  el Sr. Gil Sanz, manifestando que 
los franceses  devolvieron por medio del B rigadier  Mi- 
nuis ir  alhajas, p in tu ra s  y objetos de h istor ia  n a tu ra l .

H ay  u n a  carpeta  en palacio  que dice : «Carpeta de 
expedientes  de reciamricion á F r a n c ia ,  de purificación 
de empleados y otros papeles.»

P u e s  b ien :  si se ex am inan  esos ex p ed ien tes ,  se en 
c u e n t r an  43 d ocum entos  de purificación de empleados; 
pero  ios re fe ren tes  á a lhajas  todos lian desaparecido.

H ay  luego u n a  reclamación á Prusia ,  pa ra  que se vea 
que no es tan exacto  Jo que se dice en ia Memoria de 
José Napoleón de que hab ía  tenido que vender h as ta  la

u lt im a a lh a ja  Algo se salvó, y en la ro ta  de W ater lóo  
un reg im ien to  p ru s iano  se apoderó  de una presil la  y un  
soli tario de g ran  valor, qué  parecen per ten ecer  á la Co
ro n a  y que fueron robados por los franceses. E - es el 
lengiiaje del Sr. D. P ed ro  C ebal lo s;  no del Mi-n. oro F i -  
güe ró la .

Se m an d a ro n  esos objetos á Berlín; y después de d ár  
g rac ias  ál reg im ien to ,  se o rdenó  que se depositasen di
chas  prfeseas, diciendo que era  asu n to  dé g ra v e d a d  y qué 
r e q u e r ia  reflexión.

Se m an d ó  u n a  descripción de estas a lha ja s  desdé 
M a d r id , y el resto  del expediente  no existe.

P arece  que  esa presil la  y ese soli tario volvieron  des 
pués á E sp añ a ;  pero en el expediente  no consta.

Los franceses  lie d icho que 110 se l levaron  todas ias 
a lhajás,  y de esto h ay  p ru eb as  evidentes. L a  custodia  
de 24 mil lones y Ja de 42 no consta  que se las llevaran; 
es indudable  que al e n t r a r  en E sp añ a  se apodera ron  de 
las a lha jas  do m uchas  iglesias  y de cuadros  preciosos; 
pero la p iedad de los fieles ocultó b a s ta n te s ,  y así se 
salvaron m u ch as  en Toledo, Sevil la  y Zaragoza. No era  
dél tiempo dé la g u e r ra  de la In d ep en denc ia  cuando  un  
I n te n d en te  llamado Sr. Hidalgo trajo  tres  m an to s  de la 
V irgen  de Guadalupe  cargados de perlas ,  que no se sa
be dónde h a n  ido á p a r a r ,  ni cuándo  se cambió un  rico 
traje  á un  San  Isidro  por otro de m enos valor á i n s t a n 
cia de u n a  i lus tre  señora. El Marqués de Mos, a n te p a 
sado de u n  digno m iem bro  de esta C ám ara  , que  tenia 
el cargo de G u a rd a - jo y a s , se resistió á en treg a r  á los 
f ranceses  Jas a lha ja s  , y éso que le iba en  ello la vida; y 
tengo  aqu í  él docum en to  del n ú rñe ro ,  peso y valor de 
las qüe es taban  confidenc ia lm en te  á cargo del Jefe de 
g u a rd a - ro p a  de Cárlos I Vr.

Hay, pues , la evidencia dé que se sa lvaron  a lgunas  
a lha jas  que no estaban en el g u a rd a - jo y a s ;  pero  además  
re su l t a  que se devolvieron a lgu n as  otras. ¿ Me negareis  
que todas estas h a n  sido de la Corona? ¿Po drá  sos tenerse 
que  se hari re tenido  con justo  t í tu lo?  De un  modo ó de 
o tro ,  s iem pre re su l ta  que h a  habido a lha jas  ; que  F e r 
n an d o  VII decia  la vérdad, y que Doña Cristina de B or
bon  h a  obrado  m alam en te ,

¿ H a  obrado m ejor  Isábel de B orbo n ?  De n in g u n a  
inanera . Isabel de Borbon, que h a  reclam ado de su m a 
d re  la  devolución de esas a lh a ja s ,  sabia  su o r i g e n , p o r 
que en tre  ellas las h ab ía  procedentes  de Felipe I I , y en 
a lg u n as  es taban  escritas  las le tras  R y C, que signif ican 
Rea l  Casa. E n  las cuen tas  del año 49 h ay  un  aderezo .de 
chatones, que p robablem en te  seria uno  de los devueltos  
por los franceses  , p orque  tam bién  se hab la  de él en Iqs  
in v en ta r io s  de aquel año; en las c u e n ta s ,  d ig o ,  d e 4849, 
el d iam a n t is ta  P esca do r  p resen ta  u n á  par t id a  por la 
co m p os tu ra  de u n  collar  de cha tones  y o tras  alhajas.

Isabel de Borbon  h a  sab ido, p u e s ,  el origen de esas 
á lhajas,  rec lam ándolas  á su m adre  que Í3uscó u n  medio 
decoroso de devolverlas;  pero que e ran  de la Corona no 
puede d udarse .  Como debia h ab e r  joyeros  en Palacio  
p ara  las a lha jas  de la Corona y otros para las del P a t r i 
m onio  privado; como ten ia  fieles serv idores  que podían 
con tar le  ía h istor ia  dé lo que hab ia  pasado, Isabel de B or
bon no podia ig n ora r  el o rigen  de las a lha jas  que se h a  
llevado, no hac iendo  en  esto m ás  ni m en o s  que su  m a 
dre. M antengo  por lo tan to  m i aserción  y sostengo mis 
p a labras .

P e ro  se h a  recordado  con este motivo  á  su h e r m a 
n a  Doña María Luisa . Todos saben mis  opiniones so
bre u n a  cuestión  g rav ís im a  que  todavía  nos preocupa. 
Yo me he incl inado  á  u n a  solución dada; he  consignado  
m i voto, y  nad ie  puede  cree r que v ay a  á v a r ia r  de opi
n ión porque  r inda  hom ena je  á u n a  señ ora  an te  cuyas  
v ir tud es  bajo mi cabeza.

Si no h u b ie ra  habido pre tensiones  Jocas; si á la R e in a  
de E sp a ñ a  sé le h u b ie ra  dado un  esposo como el que h a  
tenido en el P r ín c ipe  Alberto  la R e in a  V ic to ria ,  es más 
que probable que nad a  h u b ie ra  ocurr ido  de lo que h a  
tenido lugar.  Se quiso , sin em b arg o ,  casarla con un es
pañ o l ,  y es bien sabido el em prést i to  de 8 mil lones  que 
D. F ranc isco  de B orbon  tuvo que co n trae r  p a ra  log rar  
el casam ien to  con su p r im a ,  á  l a q u e  repito  que si se la 
hubiese  educado  como la R e in a  Am elia  en F ra n c ia  
no h ub ié ram o s  tenido que im ponerle  el castigo que  des
pués ju z g a rá  la h is toria .

Doña María L uisa  F e r n a n d a  tiene indudab lem en te ,  
por  la parte  que  recibió á  consecuencia  del convenio 
de 4858, a lgu n as  alha jas  de la C orona ;  ¿pero h a  obrado 
como su  m ad re  y h e rm a n a ?  Creo que no.

Dicho e s t o , y dem ostrada  la necesidad en que m e 
hallaba  de p ro vo ca r  Ja in form ación  p a r la m e n ta r i a ,  m a 
nifestaré al Sr. Cánovas que esto no puede r e d u n d a r  en 
desprestig io  de la M o narq u ía ,  sino de la d inas tía  caida.

Lo que que rem os  es ce r ra r  la p u e r ta  á toda clase de 
restaurac iones;  conocimos al padre, conocemos á la hija, 
y sabérnos la s  consecuencias  que  t rae r la  la  restau rac ión .  
Yo, que sé que los años de reinado de Isabel II  se c u e n 
tan  por  la série de fusi lam ien tos ,  y que h a y  h om b res  
d is t ingu idos  que q ue r ían  con ten e r  el in s t in to  s a n g u in a 
r io  (Un Sr. Di put ado:  Lo niego.) He oido u n a  voz que
sin d ud a  h a  confundido  lo que iba á decir,  y es que 
débian  co n ten e r  y no podían ese inst in to  san gu in ar io .

Creia  el Sr.  Cánovas  que nosotros  p rep aráb am o s  con 
estas d iscusiones su camino  á los repub licanos ;  pero  la 
verdad  es que el prestigio de las Monarquías  no se m e 
noscaba p or  esto, y que las M onarquías  como las r e p ú 
blicas se i lu s t ran  por sus hechos. Como no soy p a r t id a 
rio del derecho  divino, sino del que p ar ta  de ¡a C on s t i 
tución de 4869, no  reconozco m ás  que el que empiece 
por aca ta r  esa C o n s t i tu c ió n ; y respetando  en su vida 
p rivada  á los B orbones  que p ueda  h ab e r  honrados,  me 
ap a r to  de ellos por te m o r  de que la l lam ada legi t im idad  
se in t rodujese  con el n om b re  de los Borbones,  no q u e 
r iendo  yo o tra  legitim idad que la que mazca de la  Sobe
ra n ía  nac iona l  y de la Constituc ión  de 4869.

H e concluido mi ta rea. A h o ra  conoceréis  si e ra  de
l iberado en m í y si lo exig ia  el deber  de este puesto  lo 
qüe  yo he  hecho. E stoy  seguro  de que  el Sr. Cánovas, 
en  este  banco  y con estos datos, h ub ie ra  hecho  lo m is 
mo y h u b ie ra  pedido como yo pido que votéis  la infor
m ación.E l Sr. S L D U Á Y E N : P obre  idea tenia  yo de mis  m e 
dios y recu rsos  parlam entarios ;  pero cua lqu ie ra  ilusión 
que h ub ie ra  podido fo rm a rm e,  la habría  desvanecido el 
SE F ig ue rb la  con su discurso. He tenido la desgracia  
de que nada, ab so lu tam en te  n ad a  de lo que h e  querido 
expresar ,  ha sido com prendido  por S. S., que h a  in c u r 
rido en tan tos  errores,  que seria m en es te r  u n  nuevo  dis
curso  p a ra  rectificarlos. Empezaré  por rect if icar lo que 
S. S. me h a  at r ibu ido  h a b e r  dicho respecto  de la v in 
culación de a lha jas  desde Felipe I I I  h as ta  Cárlos II I, 
reco rd an d o  que m anifes té  que sólo hab iá  v incu lados  un  
L ig n u m  Crucis , u n a  flor de lis y el crucifijo con el que 
m u r ió  el E m p e rad o r  Cárlos V. Olvidé u n  objeto v in cu 
lado, es verdad , el de los seis unicornios.

P o r  lo que hace á las a lhajas  que dejó F e rn a n d o  VII, 
S. S. h a  venido á confirm ar lo m ism o que hab íam os ex 
puesto  ya el Sr. Cánovas y él Diputado que tiene el ho
n or  de d ir igir  en este m o m en to  su pa labra  á las Cortes. 
Él Sr.  Cánovas dijo que no l legaban á 6 millones; el s e 
ñ o r  F iguero la  sostiene que im portaban  3 ; luego el señor 
Cánovas e stuvo h as ta  generoso  en este punto . Pero  ¿para 
qué hem os de d iscu tir  si existían ó no joyas  v incu ladas  
á n te s  ó despú es?  Dos medios tenia  el Sr.  F ig ue ro la  de 
d es t ru ir  todos nuestros  asertos. ¿N o  existe en su poder 
el in v en ta r io  del tiempo de Carlos I I I ?  P ues  lea ese in 
ventar io . ¿ P o r  qué no le ha  le ido? E sa  era la p rueba  
que correspondía  á las in justas  acusaciones dirigidas  á 
Doña Cristina de Borbon respecto  del estado en que de
jaba  á sus hijas.  El inven ta r io  de m u eb les ,  inclusas  las 
p in tu ra s ,  sube en  tiempo de Garios III á 47 millones, y 
en el de F e r n a n d o  Vil á 452. ¿ E n  qué se fu n d a ,  pues, 
esa fantasm agór ica  p in tu ra  de que las h ijas de Doña 
Cristina de B orbon  no ten ían  vostidos que ponerse? L ea  
el in v en tar io  de F e rn a n d o  Vil , y v erá  que empieza con 
u n a  part ida de cua tro  mil lones y pico en alhajas^ Es 
preciso consignar  este hecho  para  conclu ir  con esa luisa 
h is to r ia  de los t iempos m odernos .

Otro c a m i n o  tenia el Sr. F iguero la  para d em o s tra r  el 
valor  do las l lamadas joyas  de la Enrona. R uego  a b>. 
que 110 dé tan ta  im p o rtanc ia  á la R  y C que se en c u e n 
tran  en a lgu n as  joyas, y que S. S. t raduce por Real Co
rona. Esas iniciales se ven has ta  en las banderolas  de 
los g ua rd as  del R e t i ro ,  y quieren  decir  Real Gasa. (Un 
Sr .  D i pu t ad o :  Es igual.)  E n tón ces  no tengo  nada  que 
decir. A prendo  hoy por p r im era  vez que h as ta  las b an 
dero las de los g ua rd as  es tán  vinculadas.

Yo ap rendo  ah o ra  por p r im era  vez que los Monarcas 
de E spaña  no poseían patr im onio  privado, y que no e ran  
dueños de co m p ra r  con su dotación Jo que tuv ie ran  por 
con veniente .Supone el Sr. F ig u e ro la  que el Sr.  Cortina, al a u t o 
r iza rm e á l*'cr la ca r ta  que me dirigió el otro dia, no h a 
bia Lecho m ás  que lo que habría  hecho cua lqu ie r  Abo- 
do, y esto no es exacta*: el Sr. C or t in a ,  en el informe á 
que se h a  referido S. S., no da d ictam en de Letrado, y 
en la ca r ta  lo que dice es que la R e in a  Madre habia se
guido un.i conducta  generosa para  110 ce ja r  ni aun  p re 
texto á cuestiones después de su muerte .

Y ¿qué he de decir  al Sr. F :güero!u respecto  0.0 cier
tas in ferioridades de Palacio? S. S. dice que María Cris
tina ten ia  ia í lavedei  g u a r d a - j o y a s , y que no hab ia  m ás  
joyas  que las que S. S. h a  indicado para  co m p on er  la 
fabulosa su m a  de 400 millones. P u e s  yo á esto le co n 
te staré  á S. S. que en Palacio, además de las joyas  de la 
C orona , lmy las par t icula res  de Jas personas reaics ,  y 
que esas son las que están al cuidado, 110 de uri em p lea
do de Palacio , sino de un empleado p a r t ic u la r  que lleva 
el n om bre  de g ua rda- joyas .

Y decia el Sr. Figuc-rola que el 'Muscu Je  P in tu ra s  
se hab ía  v inculado por Carlos I I I ,  menuu curi que el

nuevo  so formó por F e r n a n d o  V I I ,  y  en el p r im e r  ca
tá logo  que se hizo cu 4820 dice que esos cu adro s  son do 
F e rn a n d o  YTI. P ues  b ien :  la R e ina  Doña Isabel I I  h a  
pagado despuc • por esos cu a d ro s ,  de su propio pecu
lio, 30 m i l lon es  para re ga la r  de nuevo  esos cuadros  á  
la nación. ¿ Puede dudarse  que esto e r a ,  h a s ta  esa cesión , ue la Corona?

^ la m p o c o  es cmrto que la idea de la devolución  de 
48o8 se h iciera  por la inic ia tiva del Sr. C or t in a :  esa d e
volución se hizo por la in ic ia tiva de la R e in a  M a dre ,  y  
solo se aceptó por Doña Isabel II  á las re i te ra da s  i n s t a n 
cias de aquella s e ñ o ra ,  según  se expresa  en el m ism o  
decreto  n o m b ra nd o  p a ra  esa comis ión al Sr. Casaus.

E n  cu a n to  a*si yo tengo en esta  cuest ión  ideas polí
ticas, debe S. S. su p o n e r  qae si tu v ie ra  un candidato  le 
expondría .  Yo m a n te n g o  todos ios actos de los Gobiernos 
á qu ienes  serv í  h a s ta  40 de Julio  de 4866; pero desde 
en tónces  n ad a  tengo que  v er  con lo qus a q¿í h a  pasado.

Respecto  á  Ía p a labra  rob ad o , yo no creo que ei 
Sr.  F ig ue ro la  deb iera  u sa r la  aq u í  po rqu e  la huYtera u s a 
do Doña María C ris t ina  en u n a  ca r ta  p rivada, teniendo 
p a ra  usa r la  en tónces  el derecho  que le dab an  las m ism as  
p alabras  del Rey José, que dice en u n a  ca r ta  á  B e r th ie r  
que todo lo que aquí se roba se paga  tarde ó tem prano  
con sangre francesa.

H abla  el Sr. F ig u e ro la  de las s ingu lar idades  de la  
te s t a m e n ta r í a ,  y dice que tiene los m ás  radicales vicios» 
y el Sr. F ig ue ro la  está  en un  e r r o r :  el R e y  D. F e r n a n 
do VII nom b ró  albaceas te s tam en ta r ios  al Duque de H í -  
ja r  y al Marqués de S an ta  C ruz ,  y con es ta  calidad á  
esos señores  no les tocaba más que cu m p lir  las cargas  
espiri tuales. Esto  lo h icieron ;  y como en aquel tiempo 
hab ia  en Palacio u n a  ju risd icción  especial ,  se p re sen ta 
ron  ios Jueces de esa jurisd icción, y se nom bró  un  Con
tador,  que lo fué el Sr. Calvet. R e s u l ta ,  pues,  que se 
cumplieron todas las fo rmalidades legales, y todos los 
cargos hechos  en concepto do que la te s tam en ta r ía  se 
hizo mal caen por su base.

No he dicho yo que en la part ic ión  se inc luy era  la 
posesión de Vista-Alegre  por 32 mil lones de reales; pero  
así se hizo , porque eso era lo que seg ún  las cu en ta s  h a 
bía cos tado ;  y como la persona á quien se ad jud icaba no 
quis ie ra  recibirla n uevam en te ,  Doña Isabel II  adquir ió  
esa f i n c a ; y hé aqu í  u n a  n ue va  generosidad de Doña 
Isabel II .

V en g am o s  ah o ra  á las cu en ta s  que p r e s e n t a d  señor  
F ig ue ro la .  Yo hab ia  d icho a y e r  que  constaba que los 
franceses  se hab ian  llevado dos custodias, y sin em b a r 
go S. S. las im p u ta  á F e rn a n d o  VII. (El Sr. Minis tro de 
Hacienda:  No es esto.) P ues  ¿quién h a  sido entónces?

El Sr. Minis tro de H A C IE N D A : Yo lo que  digo es 
que esas custodias  no se las l levaron los f r a n c e s e s ; que  
exis tían  en Madrid, y que diga lo que q u ie ra  el S r .  S o 
ria ,  no se las llevaron.

El Sr. E E D U A Y EN : P u e s  yo no se qué fuerza p u e -  • 
da te ne r  ese a rg u m e n to :  S. S. ve rá  si puede p robar  que  
q uedaron  raqui, porque  el único indicio que hay  es de 
que se las llevaron. No pueden, pues, con tarse  como 
ex is tentes  esas cus tod ia s ,  y tampoco los 8 mil lones de 
la h e renc ia  de Cárlos IV. T am bién  im p u ta  á  F e r n a n 
do VII los 22 mil lones que seg ún  S. S. se l levaron  efec
t ivam en te  los f ranceses ,  y por ú ltimo los 34 mil lones 
que se llevó la R e ina  Crist ina. Y sin em bargo  S. S. no  
h a  tenido en cu e n ta  que yo dije cómo la R eina  Madre 
h ab ia  adquirido  esas a lha ja s ,  sin que n a tu ra lm e n te  fue
ra á p e rsegu ir  cada bril lante p a ra  p reg u n ta r le  cómo h a 
bia nacido y si hab ia  pasado por  a lg u n a  jo y a  de la Co
rona .

Y el Sr. F iguero la  no recu erda  que la R e in a  Madre 
debió recibir  alhajas  cuando  so casó, y cree S. S. que h a  
sabido las joyas  que com praba  F e rn a n d o  V I I , y 110 és 
así; porque lo m ismo ese R ey  que los d e m á s ,  de su d i
nero  h a b rá n  com prado  las joyas  que h ay an  tenido por  
convenien te .  No hay, pues, motivo para  decir que en  
tiempo de F e rn a n d o  VII h a y a  habido 400 mil lones de 
joyas  de la Corona; y resulta,  por el con trario ,  m u y  claro  
que Doña María Cristina h a  podido g u a rd a r  las que des
pués  devolvió á sus  hijas.

Y 110 quiero  descender al detalle de si hab ia  cedido ó 
no a lgunas  a lhajas  á los hijos de su segundo  m a t r im o 
nio; pero hab iendo  aprobado esa cesión sus hijas, no tie
ne S. S. que h ab la r  de ello.

Desciende ei S r  F ig ue ro la  h as ta  decir  que se tem ia á 
la prensa; y esto lo dice el Sr. F iguero la ,  que h a  hecho  
u n  emprést i to  de 2.000 mil lones que  aun  no quiere  que  
se publique; y S. S., que a jus ta  las cuen tas  por m a r a v e 
dises á las personas  que han  ocupado el T rono  de San  
F e rn a n d o ,  no tiene inconven ien te  en d ar  400 mil lones  
de comis ión á  los depositarios  de cier tos t í tu los por te 
n er  en su poder la h o n ra  de España.

Y S. S. vuelve al conocidís imo a r g u m e n to  de los 700 
es tuches  vac íos ,  sin reco rd ar  que eso depende de que 
se sacaron  las joyas  porque  se esperaba en Madrid  un  
a taq ué  dél P re ten d ien te ,  y sin reco rd ar  tampoco que en 
cada es tuche  h ab ia  u n  papel que decia la  joya que con
ten ia  y á qué pertenecía .

Y hab la  el Sr. F iguero la  de la in formación p a r la m e n 
ta ria ,  y el Sr. Rodríguez  Bustos  dice que el Sr. Capaz 
conservaba  a lgunos  papeles de la te s ta m e n ta r í a ,  y que 
él conservaba  tam bién  a lgunos . Ya ve el Sr. F ig u e ro la  
dón de  p ueden  es tar  esos papeles que fa ltan.

Como no es un  discurso  de réplica lo que estoy h a 
ciendo, y como h a n  de rectif icar otros h echos  mis q u e 
ridos amigos los Sres.  Bugalla l y C án o vas ,  pido al Con
greso que me dispense, y me siento .

El Sr. Ministro de H Á G iE N b a :  El Sr. E ld u a y c n  
dice que la R  y la C que tienen las joyas  no q u ie ren  
decir Real Corona;  pues eso 110 lo digo yo, sino los que  
fo rm a ro n  los inven tar io s  en 4808.

Respecto á la su m a  de los 400 m il lones,  yo he d icho 
que hab ian  de ser los m ism os ,  devolvióranse ó no las 
alhajas  por los franceses. R especto  á las custodias  , yo 
no tengo que probar  que es taban  aquí.  S. S. si acaso es 
quien  debe p ro ba r  que se robaron. Y supon iéndo las  en 36 
mil lones por estas y 22 que  se l levaron los franceses, 
son 58: 8 que procedían  de María Luisa,  son 66; y como 
Doña M ana  Cristina devolvió 43, y como en ellos es ta
ban  incluidos esos 8, resu lta  que quedan  34 y p i c o , que  
añadidos á los 66 forman 400.

Dice el Sr. E ld uayen  que no sé las cuen ta s  do F e r 
n an d o  VII , y sí las sé; pero he citado las que apa recen  
en la In tend en c ia ,  porque  esas son sin d uda  a lgu n a  de 
la Corona, por más que  aparezcan también a lgu n as  p a r 
tidas por regalos  que yo no incluyo  como joyas  ad q u i r i 
das por Doña María Cristina y sus  hijas. Pero  s iem pre  
re su l ta rá  que esos 43 mil lones y pico de joyas  que a q u e 
lla señora  poseía no podían tene r  otro origen sino ei de 
h ab e r  sido joyas de la Corona, puesto  que refiere que se 
las dio F e r n a n d o  VIL

V ea ,  p u e s ,  el Sr.  E ld u a y e n  lo que Doña María  C ris 
t ina  confiesa tener en a l h a j a s , y las que devuelve por 
valor  de 43 millones. Despúes de esto po'drá decir  S. S. 
lo que quiera.

H a hablado S. S. del em prést i to  de los 1.000 m i l lo 
n e s ,  que c ie r tam ente  no viene á cuento  para  nad a  en  
esta  cuestión. Yo deseo que esto se t r a t e ,  y en tónces 
con tes ta ré  á las observaciones que se h a g a n ;  y no m e 
ocuparé  en dir igir cargos ni en volver golpe por golpe. 
No v e n g a ,  p u e s ,  el Sr. E ld uaycn  a h o ra  á decir que se 
t ra iga  esto ó lo otro, porque no hay  necesidad de trae rlo  
en  este debate. E n  buen hora  que S. S. defienda á esa 
señ ora  á quien  debe tantos  favores; pero no diri ja  c a r - '  
gos que no son de este momento . Yo ya sé que S. S. no 
t iene n ada  que v er  con la Adm inis t rac ión  de González 
B ra b o ;  pero quisiera  saber si acep ta  la pol ít ica i n a u g u 
rada  en el año 58. Nada más tengo que decir.

El Sr. C A N O V A S  D E L  C A ST IL L O : No tengo dere
cho de con tes ta r  al d iscurso del Sr. Figuerola , y ta m p o 
co lo necesito  hac e r  despúes de la vigorosa réplica del 
Sr. E ld ua ye n :  voy, p u e s ,  á concre ta rm e e s t r ic tam en te  
á rectificar.

He dicho que estaba dispuesto  á cu b r i r  con m i r e s 
ponsabilidad todos los actos que  h an  tenido  lu g a r  en  el 
t iempo que  lie sido M in is tro ,  y en tre  los cuales se e n -  
e u e n tran  a lgunos  m u y  tr istes a que S. S. h a  hecho  re fe 
re n c ia ;  y siento  que se h ay an  citado, porque fác i lm ente  
se com p ren d erá  que si en t r á r a m o s  en esos recuerdos, al
gunos  podrían hacerse que serian  molestos  á los que se 
s ien tan  en esos bancos;  pero yo creo que  S. S. no h a  
querido  dir igir u n  a taque  con eso , si bien lamento  que  
h ay a  podido pensar por un  m o m en to  s iquiera  que pudié
ram os ser capaces de descarga r  n u e s t ra  responsabil idad 
sobre la frente do u n a  señora  desgraciada. Baste de esto, 
pues S. S. h a  dicho ya que no quería p rovoca r  este d e 
bate, y con lo dicho q ueda  á salvo la dignidad de aquel  
Gobierno y de los que le apoyaron.

Decía el Sr. F ig u e ro la  que el a tacar á un Monarca, 
u n a  d inastía  ó todas las dinastías n o  afectaba á la for
ma m o n á rq u ica ;  pero yo diré á S. S. que si Jos que v i
vieron en otros tiempos infamaron á la casa de A us tr ia ,  
y en los p resen tes  otros in fam aron  á la de Borbon , no 
hem os de buscar  ia dignidad de la M onarquía  ni en los 
a lm oráv id es ,  ni en los godos , y por consigu iente  nos 
queda rem os  sin tradición monárquica. C uando  yo h e  
hablado de legitimidad, no he hablado d é la  de los Reyes, 
sino de la institución ; y  si fuera cier to que todas las 
d inastías  habian  procedido de la m an era  que se p re te n 
de dec ir ,  ¿á  qué levan ta r  la M o narq u ía?  A esto  pod ria  
conducir ú n icam en te  lo que sostiene el Sr. F ig ue ro la .  
P o r  jo dem ás,  por si lo hac ían  necesario las c i r c u n s t a n 
cias de este debate, he tenido curiosidad de to m a r  a lg u 
nos ap u ntes  de lo que dicen diversos h is tor iadores  r e s -  
poeto á ias d iversas  dinastías que se p re ten de n  t r a e r ,  y  
no hay  una  que 110 h ay a  sido tan to  ó m ás  d ifamada q ue  
la de Borbon. No se tra ig a ,  p u e s ,  al  debate u n a  cues
tión de esta clase, porque n ad a  h ay  m ás  an tipa tr iót ico  
en las c i rcunstancias  actuales.



Respecto á la cuestión que se discute, poco tengo que 
decir; no tengo que h a c e r  más que recoger un punto de 
vista de ella, s o b r e  el cual ha pasado como sobre ascuas 
el Sr. Figuerola; la responsabilidad personal que puede 
haber en este asunto para la que fué Reina de España y 
su hermana, ó para la primera únicamente. Todo el car
go que el Sr. Figuerola ha dirigido á Doña Isabel II, y el 
motivo por el cual ha separado su causa de la de su her
mana, se funda en que, según S. S., la Reina Isabel sa
bia que las joyas reservables que su madre le entregaba 
eran vinculadas. Pues yo pregunto: si la Reina^ Isabel 
creia que esas joyas estaban vinculadas, y por consiguien
te pertenecian á ia Corona, ¿por qué motivo in c r e íb l e  las 
partió con su hermana? En 1858, según las hipótesis de 
S, S., que las inventa maravillosas, la Reñía Isabel sabia 
que su madre tenia gran cantidad de alhajas que ilegíti
mamente estaban en su poder porque pertenecían al 
vínculo de la Corona, y anadia el Sr. Figuerola que en 
este concepto reclamó esas alhajas a su madre. Yo niego 
q ue hioiera tales reclamaciones en ese concepto; pero aun 
en ese supuesto, no se comprende por qué la Reina Isa
bel demanda esas joyas como de pertenencia de la Coro
na y cuando se las entregan las parte con su hermana.

’Esto es absurdo, y creo que el Sr. Figuerola no lo 
sostendrá ya, á no ser que S. S. quiera decir que la 
Reina Isabel previa ya este caso y el de su destrona
miento; y aunque así fuera, ya que S. S. cree á esa 
persona capaz de llevarse al extranjero joyas que no son 
suyas, convendrá conmigo en que le hubiera sido me
jo r  llevárselas todas que algunas ó la mayor parte. No, 
señores: lo positivo es que la Reina Isabel ysu  hermana 
poseen de buena fé y con justo título esas joyas, y es
toy seguro de que el Sr. Figuerola no entablará, no digo 
la acción crim inal, pero ni la acción civil para reivin
dicarlas en nombre del Estado, porque S. S. es dema
siado jurisconsulto para conocer que lo que se dice aquí 
en un dia de debate ardiente no puede llevarse ante la 
serenidad de los Tribunales de justicia.

Resulta, pues , claramente probada la injusticia y la 
ligereza con que S. S. ha lanzado aquí ciertas acusacio
nes, y por ellas pueden juzgar los Sres. Diputados de la 
que habrá cometido S. S. en la cita de los documentos 
con que ha querido demostrar que Doña María Cristina 
es culpable de abusos en los actos que se refieren á la 
testamentaría de su difunto esposo. Y no digo una pa
labra más, dejando al país, que ha oido las palabras de 
S‘. S. y las nuestras, que juzgue nuestra conducta.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Yo también apelo al 
juicio del país; pero debo decir que no he tratado de im
poner mi opinión á nadie, ni he dirigido inculpaciones 
á mis adversarios. Por lo demás, el Sr. Cánovas, que ha 
recogido las cuestiones políticas que le han parecido 
convenientes, ha abandonado en su defensa á Doña Ma
ría Cristina, haciendo sólo la de la Reina Isabel.

Respecto á las Monarquías que han de venir y á lo 
que puede decirse de ellas, es evidente que á las Monar
quías pueden achacárselas defectos, pero también los 
tienen las repúblicas; los tuvieron las de Roma, Espar
ta y Atenas, y en el tiempo presente no hace más que 10 
años que en los cantones suizos se ha abolido^ el tor
mento, que hace mucho ya no existe en los países m o
nárquicos. La historia del mundo es un arsenal de he
chos que acreditan en detalle los vicios de la humani
dad, y que por lo tanto ha de juzgarse colectivamente ó 
en conjunto.

En cuanto á las apreciaciones que afectan á deter
minadas personas, sabe S. S. que aquí mismo, censu
rando la dinastía de Borbon, he rendido el debido ho
menaje á los individuos dignos de esa familia.

Después el Sr. Cánovas ha querido decir que yo for
maba hipótesis arbitrarias.

Yo no he formado ninguna hipótesis, ni he dicho 
que Doña Isabel de Borbon haya regalado alhajas á su 
hermana, sino que Doña Cristina de Borbon se las de
vuelve á sus hijas. Creo en mi conciencia que Doña Isa
bel tiene alhajas de la Corona por valor lo ménos de %% 
á 24 millones, y que Doña María Luisa tiene su parte 
proporcional.

El Sr. C A N O V A S d e l  c a s t i l l o : Mi argumento 
ha sido que la Reina Doña Isabel creia pertenecería las 
alhajas de su madre, según la hipótesis del Sr. Ministro 
de Hacienda, y las reclamó de su madre, y esta se las 
devolvió en concepto de que eran vinculadas. Llegan las 
divisiones, y con el consentimiento expreso de la que 
habia hecho la' reclamación se reparten esas alhajas; 
luego no creyó que eran vinculadas, y siendo propieta
ria de las joyas regaló á su hermana una parte.

El Sr. ROD RIGU EZ (D. Gabriel): Quisiera evitaros 
la molestia de oirme; pero la comisión tiene el deber de 
decir algunas palabras por cortesía á los que han toma
do parte en este debate, aunque no han combatido el 
dictámen; y por una consideración política, porque las 
palabras del Sr. Cánovas pudieran hacer creer que aquí 
se ha entibiado el espíritu revolucionario.

Sobre la cuestión de alhajas, ¿qué he de decir yo? 
Los Sres. Cánovas y Elduayen sostienen que el Sr. Fi
guerola ha quedado victoriosamente contestado; y  con la 
misma razón puedo yo decir lo contrario. Sin entrar á 
dar mi opinión definitiva en el asunto, creo que hay pre
sunciones más que suficientes para que la Cámara uná
nime vote el dictámen de la comisión. (Los Sres. Ríos 
Rosas y Topete piden la palabra.)

A nádie interesa más esta información que á las per
sonas acusadas, y me fundo para sostener esto en el dic
támen de los Abogados que al informar á Doña Cristina 
de Borbon acerca de este asunto se dolian de que no hu
biera medio de darle mayor luz á fin de que se demues
tre que todo lo que ha creído España durante tantos 
años es una calumnia. Interés suyo es, por tanto, más 
que de nádie esclarecer este asunto.

La revolución no necesita de esto: en otro caso hu
biera pedido desde los primeros dias que continuase la 
información de 1854; pero desde el momento en que el 
partido borbónico vuelve á levantar bandera, no en este 
sitio, sino fuera de este sitio, obligación era del Sr. F i
guerola, al tratarse del Patrimonio de la Corona, hacer 
saber al país que si algo falta no se lo ha llevado la re
volución , sino los que se fueron.

Estamos oyendo hablar con frecuencia de hidalguía 
y de generosidad ; pero esta hidalguía y esta generosi
dad, bien empleadas cuando se aplican á un enemigo 
resignado, son simplezas cuando el enemigo quiere des
truir nuestra obra.

Ya he dicho que al hablar del partido isabelino y al- 
fonsino no me refiero a los Sres. Cánovas, Bugallal ni 
Elduayen, que han manifestado que no levantaban 
bandera; pero aquí hablamos para todo el país; y cuan
do vernos señales vivas de que se quiere volver a lo  pa
sado, es menester demostrar qne no es posible que esa 
raza vuelva á gobernar en España.

¿Cuál era el estado en que nos hallábamos antes de 
la revolución de Setiembre? Europa entera nos creia un 
pueblo envilecido. Se sabia en todas partes la historia 
de las monjas, y de los frailes, y de las camarillas’, que 
deshonraban al Trono, como se decía en un documento 
que debe conocer el Sr. Cánovas. Pudiera haber exage
ración en lo que se cuenta de los Borbones; pero como 
decia el jesuíta Mariana ocupándose de lo que se referia 
de la inmoralidad de los Intendentes de España, podrá 
no ser cierto, pero es una gran miseria que se diga.

Pero esa revolución, que so hizo diciendo que se 
quería una política de que pudiera hablarse sin rubor 
ante nuestras mujeres y nuestras hijas, se dice que ha 
venido á colocarnos en una situación peor que la de 
antes; y yo creo que en esto hay injusticia. La situación 
es grave, como son siempre las que siguen á las revolu
ciones: es indudable que hay en ellas ciertas utopias; 
pero esas utopias no nacen en ellas, sino que salen á la 
superficie, y de este modo pueden combatirse, lo cual 
no sucedía ántes cuando esos errores y esas utopias 
existían.

Es grave nuestra situación; pero ¿no era la banca- 
rota segura con el anterior sistema? ¿No es mejor la si
tuación financiera de hoy que la de la anterior dinastía? 
Pues todo el camino andado en este punto es un gran 
progreso respecto de lo que ántes habia.

La inseguridad es natural; pero lo que yo encuentro 
aquí de peor es una tibieza grande en el espíritu revo
lucionario, que nos asustamos de todas las reformas; que 
queremos que se gobierne como ántes; pero esta tibieza 
nace de una dificultad, no de principios, sino de perso
nas; y cuando esta cuestión se resuelva, ya verán nues
tros enemigos cómo esa tibieza desaparece.

Y en esta cuestión yo acepto y aplaudo el consejo 
del Sr. Cánovas, que nos dice que no debíamos maltra
tar á ningún candidato; pero no podemos incluir en ese 
respeto á los candidatos de la raza destronada, porque 
esos candidatos traerían una contrarevolucion y una 
ignominia para todos los que hemos hecho la revolución 
ó hemos contribuido á ella.

Yo no acepto como ideal de la Monarquía el que tie
nen el Sr. Cánovas y el Sr. Castelar; y debo decir lo 
mismo á uno que á otro de estos señores, que el ideal 
de nuestra Monarquía está en la Constitución de 1869, 
para la cual buscamos un Rey; y si no le encontráramos, 
ántes que acudir á otro, caeríamos todos envueltos en la 
ruina de esa misma Constitución.

Una vez terminadas ciertas cuestiones, se crearon dos 
partidos distintos, pero ámbos dentro de la Constitución 
de 1869; y si el Sr. Cánovas quiere hoy crear uno fuera 
de ella, formando un. partido conservador con los indi
viduos de la unión liberal, yo creo que la mayoría de 
esos individuos no se irán con S. S., y que optarán por 
nosotros y la Constitución , en vez de optar por el señor 
Cánovas y su partido.

Concluyo, señores, diciendo que me he propuesto 
afirmar, en nombre de toda la mayoría, que no es posi
ble aceptar una candidatura de restauración ; y que án
tes que hacerlo y matar la Constitución que hemos he
cho, caeremos envueltos en sus ruinas. Tengamos fé, 
señores; no creamos que estamos peor que estábamos 
ántes, y de este modo conseguiremos realmente llegar 
á una situación próspera, y se habrá realizado el mayor 
progreso de nuestro siglo.

El Sr. R í o s  Y  r o s a s : Me levanto á pronunciar al
gunas palabras, penetrado de una profunda tristeza; 
porque triste es este debate, tristísimo el espectáculo 
que hemos dado en estos dias á la nación y á la Euro
pa. Difiero completamente del juicio del Sr. Ministro de 
Hacienda y de la comisión, tan elocuentemente expre
sado por mi amigo el Sr. Rodríguez, en cuyo talento, 
en cuyo criterio no esperaba ciertamente que abrigase 
una opinión, á mi parecer tan contraria á todo sentido 
político; no quiero decir á todo sentido com ú n , porque 
respeto demasiado á S. S. para dejar de hacer justicia á 
su ilustración , aunque al firmar ese dictámen haya de
mostrado cierto género de inexperiencia que me duele 
en gran manera haber de notar en S. S . .

Yo nó pensaba tomar parte en el debate, y probable
mente no la hubiera tomado á no haber oido al Sr. R o 
dríguez que toda la mayoría votaría unánime el dictá
men ; á no haber oido de sus labios q u e , en su opinión, 
este era un deber de toda la mayoría. Guando el Sr. R o 
dríguez ha dicho eso, me he considerado en la necesidad 
de justificar lo que yo haré , lo que harán mis amigos 
los que se sientan en .estos bancos. Nosotros no votare
mos ni en pro ni en contra del dictámen : nos absten
dremos de votar.

Señores, los Reyes, las dinastías, las Gasas Reales 
tienen su responsabilidad; tienen una responsabilidad 
que no está escrita en ningún Gódigo; una responsabi
lidad grande, inm ensa, tremenda, sangrienta. Esta 
responsabilidad es la que en ias grandes crisis políticas, 
en los conflictos supremos, extraordinarios, raros, sin
gulares de las naciones exigen y obtienen las revolu
ciones.

Cuando una dinastía se ha hecho incompatible con 
el pueblo que rige, cualquiera que sea el régimen por 
que se gobierne ese pueblo, cualquiera que sea el estado 
político de ese pueblo, cualquiera que %sea el estado de 
civilización de ese pueblo, esas dinastías, fatal, necesa
ria, inevitablemente caen; esas dinastías deben caer. 
Esta es la responsabilidad que exigen y hacen efectiva 
las revoluciones. Pero fuera de esta responsabilidad, 
cuya justicia yo reconozco en la revolución de Setiem
bre, ántes y después del trance postrero, y por todo el 
tiempo en que han reinado, los Reyes son inviolables. 
¿Y sabéis lo que significa esta inviolabilidad? ¿Sabéis lo 
que quiere decir que los Reyes son inviolables? ¿Sabéis 
el sentido de este principio constitucional?

Pues los Reyes son inviolables porque mientras rei
nan ni de derecho ni de hecho se les puede exigir la 
responsabilidad de ningún acto su yo ; y porque cuando 
caen por una revolución, la revolución les ha impuesto 
de un solo golpe, por un solo fallo, toda la responsabili
dad posible, la tremenda responsabilidad de la proscrip

ción. Estos son los principios constitucionales, estos los 
principios jurídicos, estos los principios morales, estos 
los principios políticos.

Si esto es verdad; si esto es así; cuando el Sr. Mi
nistro de Hacienda ha planteado la cuestión que ha te
nido por conveniente plantear, ¿qué ha hecho? S. S. lo 
ha dicho. Ha acusado á dos personas reales, que por las 
funciones de que estaban investidas y por los actos que 
ejercieron en el país fueron inviolables, y respecto de 
cuya conducta en el ejercicio de esas funciones y en la 
perpetración de esos actos no ha tenido el Sr. Ministro 
de Hacienda más que un derecho: derecho terrible; el 
que S. S. y todos vosotros habéis ejercido.

Por tanto, el Sr. Ministro de Hacienda, al acusar á 
esas dos personas reales, las ha acusado sin competen
cia: nosotros, si pusiéramos en tela de juicio sus actos, 
si iniciásemos acerca de ellos un procedimiento, si las 
juzgáramos, las juzgaríamos sin competencia. Esta es mi 
opinión: siento que lo avanzado de la hora no me per
mita explanarla; pero es tan sencilla, tan obvia, tan in 
controvertible, que puede quedar sentada sin ningún 
género de oposición, por el mero hecho de enunciarla. 
Si el Sr. Ministro de Hacienda hubiera venido á deciros: 
hay un daño, un menoscaboen el Patrimonio, y ese daño 
y ese menoscabo afectan al Estado, poique en el Estado 
se ha incorporado el Patrimonio, y es necesario que ese 
daño se liquide y que la responsabilidad civil de ese daño 
se imponga á quien corresponda, nosotros y vosotros le 
hubiéramos contestado que el Gobierno es Gobierno y 
tiene el deber y el derecho de gobernar, y en ese deber 
y en ese derecho se comprende el excitar á la justicia á 
que cumpla el suyo. Y nosotros no temarnos ninguna 
otra cosa que hacer en esa materia.

Pero el Sr. Ministro de Hacienda ha ido más allá; 
porque como decia ántes y me cumple repetir ahora, ha 
planteado una acusación contra dos personas reales que 
eran inviolables ántes de caer, que son inviolables des
pués de caer, respecto á los actos que perpetraron án
tes de haber caido, y contra los cuales no existe ni 
puede exigirse más responsabilidad que la deposición, 
la destitución, la proscripción, la sentencia una, única, 
indivisible, irreiterable del pueblo, el fallo de la nación, 
el fallo de la revolución. Y ante esa tremenda responsa
bilidad, ¿qué puede significar esa responsabilidad pe
queña, esa responsabilidad mezquina, esa responsabili
dad raquítica, esa responsabilidad vengativa, esa res
ponsabilidad rencorosa, qué puede significar? Yo se lo 
diré al Sr. Rodríguez. Puede restablecer el prestigio de 
las personas acusadas con la impiedad del odio, con el 
lujo de la persecución, con la auréola del martirio; puede 
empequeñecer á esta Asamblea por tantos enemigos y 
por tan diversos lados acechada y combatida; puede 
amenguar la autoridad moral de estas Cortes, que son 
el único poder, la única legalidad, la única áncora de 
la revolución; puede agraviar, ofender, rebajar el carác
ter moral de un gran pueblo. Esto es lo que puede sig
nificar, lo que significará la responsabilidad que estáis 
construyendo.

Se ha dicho que cuando se nos desafía, que cuando se 
levanta bandera contra nosotros, cuando se tiene la s o 
berbia y la audacia de pretender acabar con la revolu
ción por medio de la fuerza, estamos en el deber de re
coger el guante que se nos arroja.

Yo responderé á S. S. que ese guante se recoge en 
términos hábiles, y que hay mil maneras de recogerle sin 
manchárselas manos. (El Sr. Rodríguez pide la palabra.) 
Yo responderé á S. S. que lo que se trata de hacer es 
contrario, no ménos al sentido general de la humanidad 
que al sentido general de la civilización contemporánea 
y al sentido especial de la revolución de Setiembre ; y 
por esto decia yo al principio que estaba penetrado de 
una gran tristeza al intervenir en este debate.

¿Qué ha hecho la revolución de Setiembre; qué ha 
hecho después de la revolución de Setiembre la Junta 
revolucionaria de Madrid? ¿Vienen ahora de nuevo los 
actos en contra de la revolución de Setiembre por parte 
de la dinastía que derrocó? Lo que hizo después de la 
revolución la Junta de Madrid fué uno de los actos más 
políticos, más inatacables, más fecundos, más dignos que 
pueden ejecutarse.

Llegó un manifiesto célebre, y la Junta revoluciona
ria de Madrid lo mandó imprimir y fijar en las esqui
nas. ¡Cuánta fuerza no hay en esta moderación, y cuán
to prestigio no produce esta magnanimidad desdeñosa! 
A un poder caído que intenta levantarse, la magnani
midad desdeñosa, no el insulto, no el escarnio, no la 
injusticia, no imputaciones gratuitas ó atroces ó injus
tificables.

He dicho la razón capital que tersemos nosotros para 
no intervenir en el fondo de este debate, para no inter
venir en esta deliberación, para protestar que por lo 
tanto nos abstendremos de votar: esta razón consiste, 
en suma, en la incompetencia constitucional que halla
mos en esta Cámara y en todas las Cámaras para exigir 
una responsabilidad cualquiera á las dos Reinas pros
critas por la revolución de Setiembre.

El dia que el Sr. Rodríguez, silo cree conveniente á 
la revolución, traiga una ley de exclusión contra la linea 
proscrita, deliberaremos sobre este acto político. Yo, por 
mi cuenta y la de mis amigos, puedo decir, abundando 
en esto perfectamente con el sentido del Sr. Rodríguez; 
yo puedo decir y  asegurar que si las revoluciones son 
grandes males, pero males necesarios y bienes relativos, 
la revolución de Setiembre, á mis ojos y á los de mis 
amigos, ha sido un gran bien relativo. Pero si todas las 
revoluciones, miradas aisladamente y sin relación á las 
circunstancias del país que las hace, y sin tener en 
cuenta los motivos que las producen, son grandes ma
les, la peor de las revoluciones es la contrarevolucion, 
es la restauración; y si el Sr. Rodríguez no se apresura 
á tomarme la delantera, no sólo me hallará á su lado, 
sino que tal vez me encontrará delante de él para opo
nerme á todo género de restauración (Bien, bien.); para 
oponerme á toda restauración de la infortunada línea 
recientemente proscrita, que ha ido á buscar un asilo ai 
otro lado del Pirineo.

No sé explicarme el ruido que he oido. ¿ És que no 
satisface lo que he dicho? ( Varios Sres. Diputados: Sí, sí.)

De manera que no podemos votar en pro , porque 
esto seria tanto como reconocer la competencia de las 
Cortes para proceder en esta materia; porque esto seria 
creer que hay términos hábiles para que esta Cámara 
soberana inicie un juicio de acusación contra las reales

personas proscritas. Y si por esto no damos un voto fa
vorable , por la misma razón no podemos dar un voto 
contrario.

Y hay alguna otra razón política, aunque de ménos 
peso en 1a sustancia de la cuestión, para no votar en 
pro. Antes he indicado que comienza á variarse, que co 
mienza á adulterarse el sentido de la revolución de Se
tiembre. Pues yo por mi parte no seré cómplice á sa
biendas; y no siéndolo á sabiendas, no lo seré, porque 
sin saberlo' estoy seguro que no lo seré (soy viejo para 
hacer las cosas sin saberlas); no seré cómplice de esa 
mala tendencia,, de esa adulteración de los principios y 
de los sentimientos que dictaron la revolución de Se
tiembre.

Y si yo votase en pro de esa proposición, entraría en 
ese camino en que no quiero entrar y no entraré, y en 
el que no quieren entrar mis amigos. Somos conserva
dores liberales; pero aunque yo me sentase en la extre
ma izquierda de esta mayoría, opinaría exactamente lo 
mismo que opino ahora sentándome en el centro. Esta 
no es una cuestión de opiniones ni de matices; es una 
cuestión, primero de competencia; segundo, á mi juicio, 
de dignidad , sea esto dicho sin ofensa á nadie. Después 
de todo lo que se ha hecho, nosotros no podemos ni de
bemos hacer nada gratuito contra esas reales personas: 
nos hemos erigido en sus Jueces desde el dia en que 
pronunciamos el fallo: somos sus enemigos; y puesto 
que somos sus enemigos, no somos competentes para 
hacer nada con dignidad en contra de ellas.

Y por eso-la sabiduría de la antigüedad, conforme 
con la sabiduría de los tiempos modernos ; por eso la 
poesía, así como la historia, han dicho á todos los Go
biernos, á todos los poderes, á todos los Legisladores: 
¡Res sacra miserl Los grandes infortunios, cosa sagrada. 
He dicho.

El Sr. C A N O V A S DEL CASTILLO: Voy únicamente 
á decir que como no he pensado involucrar con este 
debate ningún otro de carácter político, dejo sin contes
tar las afirmaciones del Sr. Rodríguez ni en uno ni en 
otro sentido, reservándome hacerlo si se presenta oca
sión oportuna. Deseo solamente que conste esto.

El Sr. R O D R IG U E Z (D. Gabriel,): El Sr. Rios Rosas, 
con la gran autoridad que tiene, ha querido darme una 
lección por mi inexperiencia que yo reconozco; pero le 
ruego se sirva manifestar si al decir que me he ensu
ciado las manos con ciertos argumentos ha querido 
ofenderme. Si no es esto, y así me lo confirma con un 
signo negativo que ha hecho S. S . , sólo me resta decir 
que aun cuando me hubiera tratado peor de lo que lo 
ha h e c h o y o  quedaría contento con sólo haberle oido 
decir que si no Íbamos tan pronto como fuera necesario 
á impedir una restauración, él marcharía delante; y 
ciertamente que yo le dejaría hacerlo así, á pesar del 
patriotismo de que me hallo animado, por la mayor 
competencia y autoridad de S. S.

Por lo que hace á 1a información parlamentaria, yo 
creo que es un acto digno de la (Cámara, y que tiene 
ejemplo en todas las del m undo, por más que otra cosa 
diga S. S. Por mi parte debo decir que si el vencido se 
humilla, le compadezco; pero si pretende levantarse , le 
aplasto. He dicho.

El Sr. t o p e t e : He pedido la palabra cuando he 
oido decir al Sr. Rodríguez que todos los individuos de 
la mayoría votarían este dictámen; y como en efecto yo 
pienso dar mi voto afirmativo, deseo explicarlo.

Se ha querido, señores, presentar el hecho que mo
tiva este debate como una justificación de la revolución 
de Setiembre; y yo creo que no hay motivo alguno para 
esto, pues esa revolución se justificaba sólo por las cau
sas políticas que la motivaron, y en este sentido me uní 
á los Sres. Pnm y Serrano para hacerla.

Yo creo que las cuentas de un Monarca quedan sal
dadas desde el momento que el pueblo dice que está de 
más en su puesto y que tiene que marchar al destierro. 
Pero yo, que tal vez soy el más comprometido en opo
nerme á la restauración de Doña Isabel ó del Príncipe 
Alfonso, no puedo ménos de guardar las consideracio
nes que se merece la desgracia, y voy á votar este dic
támen para que se haga la luz en este asunto, esperando 
que de él saldrán incólumes las personas sobre quienes 
se quiere hacer recaer esas sospechas.

El Sr. o r t i z  DE PIN ED O  : Debo declarar que voy 
á votar este dictámen, y que este acto mió sólo significa 
mi apreciación particular, según lo he explicado ya en 
el seno de la parcialidad política á que pertenezco.

Acto continuo se procedió á hacer la pregunta de si 
habia lugar á votar, resolviéndose afirmativamente.

Puesto á votación el dictámen, se pidió que fuera no
minal; y verificado así, resultó aprobado por 130 votos 
contra cinco en esta forma :

Señores que dijeron sí :
Llano y Pérsi.— Oarratalá.— Prim. — Ruiz Zorrilla 

(D. Manuel).— Martes.— Ecbegaray.— Figuerola.— Sagas- 
ta ( D. Práxedes).— Becerra ( D. Manuel). — Alcalá Za
mora ( Don Luis).— Montero Telinge.— Morales Diaz.— 
Soto.— Martínez Ricart.— Ortiz y Casado.— Conde de 
Encinas.— España.— Ballesteros ( D. Jacinto).— Mata.— 
Moreno Benitez. — Izquierdo.— Muñiz. — Matos. — Mo
ya.— Sagasta ( D. Pedro ).— Rubio ( D. Leandro ).—Tor
res Mena. —Rodríguez Leal.— Rojo Arias.— Balaguer.— 
Salvany.—Rubio (D. Federico).— Pí y Margall. — Tope
te.— Ballestero (D. Mariano).— Salmerón. — Rubio Ca
parros.— Al varez Borbolla.— Moutejo.— Ruiz Gómez.— 
Moret. — Martínez Perez.— Alcalá Zamora (D. José).—  
Herrero.— Franco Alonso.—Godinez de Paz.— Fernan
dez de las Cuevas.—López Botas.— Padial.—Escoriaza,— 
Monteverde. — Baeza. — Tutau. — Rodríguez (Don Ga
briel).— Navarro y Ochoteco.—Peralta.—Cala,—Garri
do (D. Fernando).— Soler y Piá. — Soler (Don Juan Pa
blo).— Jimeno. — González Encinas.— Uontreras. —  Da- 
mato.— Moncasi.— De Blas.— Rodríguez Pinilla.— R o 
dríguez (D. Gaspar).— Prieto. — Gil Sanz. — Coronel y 
Ortiz.- -  Oria. — Ferratges. — Mosquera.— Madrazo.— R o 
dríguez (D. Vicente). — Uzuriaga. — Paradela. — R odrí
guez Seoane.— Romero Girón.— Villalobos.— Fernandez 
de Górdova.— Carrillo.—Vado.—Sancho.— Ortiz de P i
nedo.— Gil Vírseda.— Gallego Diaz.—García (D. Diego).— 
Soriano, — Muñoz de Sepúlveda.— Bañon. — Palou y 
Coll.— Gomis.— Moreno Rodríguez.— Alonso.—Masa.— 
Chao.— Santamaría.— Rebullida.— Diaz Quintero.—Cas
tillo.— Anglada.— Carrasco.— Toscano.— Ruiz Zorrilla 
(D. Francisco).—González (D. Venancio). — Sandoval.—

Curiel v Castro.— González del Palacio.—García(D. Ma
nuel Vicente). — Sánchez Borguella. — Argüelles.— Vi- 
llavicencio.— Fontanals.— Abascal. — Cabello. — Villa- 
nueva.— Guzman y Manrique.— Lardiez.— Herraiz.— 
Carrascon. — Sorní.—Pellón y Rodríguez. —  Pereira.— 
Paul y Picardo.— Castelar.— Blanc.— Benot.— Sr. Pre
sidente.

Total, 130.
Señores que dijeron no:
Elduayen. — Cánovas del Castillo.— Marqués de F i- 

gueroa. — Alvarez Bugallal.—Barreiro.
Total, 5.
Se leyó, acordándose que se imprimiría, repartiría y 

señalaría dia para su discusión, el dictámen de la comi
sión sobre el proyecto de ley de empleados públicos.

Igualmente se leyó y quedó sobre la mesa, acordan
do se imprimieran y repartieran á los Sres. Diputados, 
los dictámenes de la comisión de peticiones referentes á 
las designadas con los números 707 á 723.

Se mandó pasar á la comisión respectiva una exposi
ción presentada por el Sr. Peset, de los individuos que 
componen la comisión permanente délas obras del puer
to del Grao de Valencia, en solicitud de que se eximan de 
todo gravámen las obligaciones que emita la Diputación 
provincial de aquella ciudad con destino á dichas obras

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del'dia para mañana: 
Discusión del dictámen sobre el ferro-carril de Malpar
ada de Plasencia á la frontera de Portugal.

Idem autorizando a los Bancos y sociedades de cré
dito para reformar sus reglamentos.

Idem concediendo pensión á la viuda de D. Raimun
do Reyes y G arcía, Secretario que fué del Gobierno ci
vil de Tarragona.

Idem del de cuentas sobre las reales órdenes de 14 
de Noviembre de 1850 y 28 de Mayo de 18o4, referentes 
á la contrata de tabacos hecha en 1848.

Se levanta la sesión.
Eran las ocho.

PARTE N O  OFICIAL,
EXTERIOR.

Según varios periódicos recibidos ayer, hay crisis 
ministerial en Francia.

El Emperador de Austria debió pronunciar ay er  
el discurso de apertura del Reichsrath.

La. Correspondencia del Nordeste publica anticipa
damente el siguiente resumen de aquel docum ento: 
«Lenguaje conciliatorio respecto de la insurrección 
dálmata; aspecto pacifico de la situación de Europa 
y excelentes relaciones del Imperio austro-húngaro 
con todas las Potencias, estos son los puntos p r in c i
pales del discurso. En cuanto á las cuestiones de A d 
ministración interior, Francisco José se ha expresado 
de la manera más conveniente en favor de importantes 
concesiones que su Gobierno debe otorgar á las dife
rentes nacionalidades del Imperio; dice además que es 
de desear se modifique la ley fundamental del Esta
do por las vias constitucionales, y asegura que la au
tonomía provincial será respetada dentro de los lí
mites de la anidad y del poder del Estado.»

INTERIOR.
MADRID. — La Academia de Medicina está dando 

cada dia más interés á las sesiones que públicamente ce
lebra todos los jueves, á las ocho y media de la noche 
en la calle de Cedaceros, núm. 13. En la última, ol dis
tinguido oculista Sr. Cervera trató la importante cues
tión del Glaneoma, una de las infinitas variedades de lo 
que vulgarmente se llama gota serena, citando en apoyo 
de ¡su doctrina dos casos notables entre los muchos que 
se io presentan en su clínica oftalmológica. En la sesión 
de esta noche el Sr. Castelo, Profesor en el hospital de 
San Juan de Dios, presentará un caso notable y en -ex
tremo interesante, continuando después la discusión 
pendiente sobre hospitales y visita domiciliaria.
  Hoy, á ias siete de la noche, empezarán en el Ate
neo de señoras los cursos oraies de Historia, Geografía, 
Literatura é higiene, á los que pueden asistir las seño
ras socias. ,

A N U N C I O S .

A LOS SEÑORES SUSCRITORES DE LA GA- 
c e t a  d e  M a d r i d  en provincias. —  Siendo muy 
considerable el número de suscricioaes que 
cumplen ep. 31 de Diciembre, se ruega á los 
señores suscritores de provincias se sirvan ha
cer ánles de dicha fecha la renovación de aque
llas á fin de facilitar esta operación y de que 
no sufran interrupción ó retraso alguno en el 
recibo de los ejemplares de la G a c e t a . — 1 7

/T A P R IC IIO S DE GOYA.— COLECCION DE 8ü ES- 
Xj  tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re
sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía n aciona l, cuyo despacho de? 
estampas y demás dependencias se hallan establecidas 
en la casa de la Academia de San F ernando, calle de 
A lca lá , núm .“11, cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecimiento las siguientes, 
ebras grabadas del mismo au tor:

Un agarrotado , 600 milésimas (6 rs.); seis copias de 
liferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo 
Racional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos 400 milé
simas (24 rs.); Seis caballos , copia de los cuadros de V e - 
azquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (3Q 
•eales); Los borrachos , copia del mismo pintor, 800 m i- 
ésimas (8 rs.); Retrato de Goya, 400 milésimas (4 rs.) 2

G A C E T A  DE M A D R ID .

SE SUSCRIBE
E n M adrid, en la Adm inistración de la  Im

prenta Nacional, plaza de Pontejos ( antigua 
casa da Postas ).

.Sa' provincias, en todas las Adm inistra
ciones de Correos.

S n P x rís , C. A . Saavedra ,rue Taitbout, 
húmero 5 5 .— Mad, C. Donné S chm itz ,22, rué 
F-avart*

PRECIOS DE SUSCRICION.

. • j i P o r  un  m es ................. \ eses. 200 mils*
í ............................ I P or  t r e s  m e s e s . .  , ,  3 600

P ro v in c ia s,-inclusas ( Po¿r t r e s  m e s e s . . . .  6
las Islas Balearos J P o r  seis  m e s e s . . . . .  4 2
y  G a n a r ía s .... . . .  ( P o r  un a ñ o , .   22

U ltra m a r  . .  P o r  tres  m e s e s   9
B O .ra n jero  „  J P o r  t re s  m e s e *   7 800

y { P o r  seis  m e s e s   -1 4 400
anuncios y suscriciones para la GA

CETA se reciben  en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

X«a correspondencia oficial y demás com u
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni p liego que no vengan franqueados.

S A N T O  D E L  D IA .

San Valentín , m ártir.

O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

O bservaciones m e te o r o ló g ic a s  d e l dia  15 de D iciem bre de 1869,

k t 'mi} k TEMPERATURA 
UTURA y b u m e d a d d e l  .

d e l o a r ó -  a i r e .  RÍRECCIOR ESTADO
metro re-

HORAS. d0u,c ^ na t e r m ó m e t r o  y c lase  d e lv ie n to .  d e l  c ie lo ,  
mili m e -  " "

t r o s /  s e c o ,  hura.®

6 m.* 713,32 58,0 4®,8 N. N. E .  Calma.. Cubierto.
9 id-. .  71416 6°,3 6°,1 N. N. E .  I d e m . . .  Id ,,  niebla

42 día.  713.92 7°,8 7*,6 N. N. E. íd e m . . .  Idem id.
3 tard. 713.4.6 8°,2 8°,0 N. N. E .  Id e m . . .  Idem id.
6 i d . .  713,59 7°,8 7°,6 N. N. E .  Id e m ., .  Idem id.
0 noc .  714,08 í*,4 8®,1 N, N. i £ , l í d e m . ,  .¡Cubier to .

Temperatura  máxima del a ire ,  á la s o m b r a ........................ 8,4

Idem mínima de i d ............................................................................. 4,0

Diferencia ................................................................................  4,4

Temperatura  mínima de la t ie r r a , á cielo descu b ierto . . 2,1

Idem máxima al sol,  á 1,47 metros  de la t ie r ra   9,7

Idem id. dentro de una esfera  de cr is tal ................................. 13,5

Diferenc ia ......................................................................... 3,8

Lluvia en las 24 últimas h oras ,  en milímetros ..................  Inapr,

N o t a . En los 4 0 años precedentes, desde el 1859 á 1868 

ámbos inclusive, las temperaturas o b ser va d as  en el dia d e  la 

fecha fueron las siguientes:

' i    ........

H O R A S  D E  O B S E R V A C I O N .

AÑOS.
^ m  3 t  6 t  9 n \

4 859 — 0°, 1 r , 0  2®, 7 1\7 0B,0 — 3B,1 — 2o, 4
1860 1 , 2  2 ,1 4 , 3  5 , 9  2 , 7  1 , 0  0,1
1861 5 , 1  7 . 5  1 1 , 9  1 3 . 6  9 , 0  8 , 5  8 , 2
1862 1 .2 1 ,8 10,1 9 , 7  8 ,8 4,1 2,1
1863 — 0 ,6 1 , 9  7,<S 12, 1  7 , 5  4 , 7  1, 1
1864 1 , 6  1 , 4  6 , 7  7, 1 7 , 2  7 , 3  6 , 3
1865 — 2 , 8  0, 1 4 , 9  0, 1 2 , 7  — 0 , 3  — 0 , 7
1866 8 . 2  12 , 4  1 3 , 7  1 4 , 5  13 , 4  1 0 , 4  7 , 3
1867 — 0 , 2  2 , 2  1 0 , 6  1 3 , 8  7 , 8  4 , 6  2 , 8
1868 7 , 7  8 , 8  10 , 4  11 ,4 1 0 , 5  1 0 , 2  1 0 , 5

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  l lovida, d i 

rección y veloc idad  del viento fueron estas :

í
T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  V I E N T O .

Ma x i "M á x i -  M ín i -  . E v a p o - L l o v i -  ív  . , Ve~
m a. nía. m a a l  rada. d a .  E r e c c i ó n .  Joci- 

 ________________        dad

mm m m
1 859 3* 0 — 3 M 11*,0 2 a,7 0,0 ¡v-o................ »
1860 6 , 4  — 0 , 7  1 2 , 6  0 , 8  0,0 nk.................... »

,1 2 , 9  19 .0 1 ,4 < ,0 nnk . . »
1862 10 ,8 0 , 8  1 3 , 7  1 , 2  0,0 ne- s   »
1863 12 , 9  — 1 /,  2 2 , 8  1 , 0  0,0 ni : . . .  »
4 864 7 , 6  0 , 3  8 , 6  1 , 0  0,4 V a r i a b l e . .  »
1865 -6 4 ° . °  n n e   »
1866 15 . 1  5 . 6  2 0 , 3  1 , 9  0,0 o .....................  549
1867 4 5 , 3  j— 0 . 6  2 4 , 6 1  » 0,0 n lne   157
1863 12 .OI 0 ,5 13 , oj  0 , 6  | 2,8 s ..................... 543

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observatorio so
bre el estado atm osférico á las n v ev e  de la m ahana en va rios  
pun tos de la P en ínsula  y  del ex tra n je ro  el dia 15 de D iciem 
bre de 1869.

Altura  f e m -

LOCA- ríu ra  Direc"  Fuerza E stad 0  E itad°
á 0° y  al engra- ,

n ivel  d o s  c i o n d e l  d e l  del de
L ID A D E S . del-mar cen te -

en mili- s im a -  v ie n to ,  v i e n t o ,  c i e l o ,  la mar. 
m etros ,  le s .

B ilbao   765,0 11,9 E  Brisa.. . Cubierto G. oleaj.
O v i e d o . . . .  761,1 8,4 S. O . . .  í d e m . . .  I d e m . . .  »
C o r u ñ a . . .  765,0 12,0 N . O . . .  V ien to .  Nuboso..  Gruesa.
S a n t ia g o . . .  768,7 44,6 S. O . . . .  Brisa . . .  Niebla.. . »
Lisboa  » » » » » m
B a d a j o z . . .  » 40,0 S Brisa.. N.°,lluv.a »
S .F ernan do  773,1 42,3 N . O . . .  Calma.. Cubieito T ranq .R
Sevilla   770,8 43,0 N  Idem .. .  I d e m . . .  »
T a r i fa   770,7 44,0 N . O . . .  Brisa .. . Idem Tranq.*
G r a n a d a . . .  772,3 6,4 N . E . . .  Calma.. Idem  »
A l i c a n t e . . .  771,9 4 4,8 N . O . . .  Brisa .. . Despej.0. Tranq.a
M u r c i a . . . .  772,0 4 3,2 S Calma.. C. despj.0 »>
V a le n c ia . . .  771,1 12,6 O  Brisa .. . Despej.0. »
B a r c e lo n a .  769,0 9,2 O , . , . . .  I d e m . . .  B ru m a..  P. oleaj.
Z a r a g o z a . .  760,2 4,5 N  Id e m . . .  Despej .0. »
S o r ia   768,0 7,0 N . O . . .  Id e m . . .  Cubierto » '
B u r g o s   771,3 6,9 S. O ... I d e m . . . Id., J lov /  »
Valladolid..  772,8 9,1 E I d e m . . .  ld.,nieb.a »
Salam anca .  769,0 9,2 O Id e m , , .  Cubierto »
M a d r i d . . . .  773,2 6,3 N. N. E. Calma.. Id..nicb.a »
C iu d-Real  . 774,2 9,4 0 . . .  . Brisa .. . N ie b la . .  »
A lb a c e t e . . .  771,8 8,5 0. S. O. I d e m . . . Cubierto »
B r e s t S h . .  756,4 40,6 N . O . . .  Viento . Chuvasc. Oleaje.
Bayona (id.) 765,0 5,0 N Calma.. Despe j .0. Idem,
C e t t e ( id . ) . .  767,0 42,0 N. O . . .  B r isa . , . Idem . . .  G. calm.
M a r s e / ( i d . )  768,2 8,2 N Id e m . . .  I d e m . . .  Calma,

OBSERVATORIO DE MARINA DE  SAN FERNANDO (1 ) .  

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Diciembre de 1869.

W L n  í “ r . Hume- « S U D O

- “ *■ ¿ S -, s s  F: , r
 ___  0°. Sentís. a£ Uíl* . 0D* (2) GIRL0-

milíins mil íms. j grarns,
m. n. 757,19 4 1 °,0 8,94 93 ¡ N O . . .  8 C. < ub *

2 757,41 ' 1 0 ,3  8,43 92 ( N O . . .  19 C.Uloviz
4 757,72 9 ,2  8.05 95 | N O .. .  8 Ms ns 11 *
6 757,74 9 ,2  7,62 89 ¡ N O . . .  20 Ms nhes
8 757,80 4 0 ,2  8,00 88 ¡ N O . . .  29 Nubes

1 0 759,01 1 0 ,8  7,75 82 N O . . .  20 Ais nbs
m. d. 759,17 1 1 . 8  7,60 75 N O . . ,  36 A 4 nube

2 75S.9I 4 2 ,4  7.37 70 N O . . .  44 A¡s nb « ’
4 758,56 12 , 4  7,37 70 N O . . .  62 A .a nube
6 760,67 1 2 ,6  7,01 66 N O . . . ,  4 D e s p e j8 ’
8 762,01 4 0,1 6,20 6S N O . . .  20 Jdein

40 762.04 9 ,8  6,53 74 N O . . .  46 Idem*
m. n. 762,04 9 , 7 )  6,91 78 Calmad o Idem!

(1 ) E levación  so br e  el nivel  m ed io  del m - r — 28, A8 metro.*,
(*) Presión sobre  un cu ad ra d o  de un d ec ím etr o  de  l^do.

Temperatura m áxima del  d i a .   ......................  42*,8
Temperatura mínima de l d i a   ............... 9 ,1
Temperatura  máxima al s o l .................................  37 ,3
Evaporación  en las 24 h o r a s .  ............ 4 ,0  milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s ...........................................  7 ,6 idem.

B O L S A  D E  M A D I U D .

C otización oficial del dia 15 de Diciembre de 4 869.

F O N D O S  P Ú B L IC O S .

T í t u lo s  d e l  3 p o r  1,00 c o n so l id a d o ,  p u b l icado ,  23-40 y  .35 ; 
á p lazo ,  23-45, 40 y  45 fin cor .  fir. .

Idem del 3 por 1 0 0 , procedentes del d i fe r ido ,  publicado, 
23-30 ; no publicado , 23-20 p.

Deuda del  personal, id.,  20- 00 .
Billetes hipotecarios d e l  Banco de E spaña ,  segunda série, 

publicado , 89-50, 30 y  50.
Bonos del T e s o r o ,  de á 2.000 rs.,  6 por 100 interés anual, 

idem,,  62-65, 30. 75, 40 y 50 ;  no j u b l icado ,  62-60 d.; á plazo, 
62-70 íin cor.  vol.

O b l igac iones  generales  p o r  ferro-carri les, de 2.0 00 reales, 
publicado, 46-00.

Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id., 45- 00.
A c c io n e s  d e l  B a n c o  de  E s p a ñ a ,  no  publicado. 130-00.

c a m b i o s .

L ó n d r e s  á 90 dias f e c h a ,  49-70 p.
Par ís  á 8 d ias  v is ta ,  5-17 p.

P LA ZAS  DEL REINO.

Daño. Bcnef. ’ Daño. Benef.

A lb a ce te   par. » L u so ...................  » 4/4 p
Alicante   » 1/4 Málaga  1/4 p. »
A 'm eria   par. » M urcia   par d. »
A v i la ...................  1/4  d, » O rense   par. »
B adajoz ..............  par. » O v ie d o   » 4/4
Barce lona   » 7/S p . Palencia  » 4,-2 d
B ilbao............... .. par. »  P a m p lon a   » 4/4

.B u r g o s ................  par. » P o n t e v e d r a . . .  >, 4/4
Laceres   par. » .  S a la m a n ca . . . .  3.4 »
C ádiz ...................  » 4/4 San Sebastian. ’» 3/8
Castellón  p a r p .  » Santander  » 4/8
C iu d a d -R e a l . . .  1/4 » Santiago ...........  4/4 »
C ó r d o b a   par. » S egov ia .............  1,2 »
C oru ñ a ...............  par. » Sevil la ...............  » 1/4 d.
Cuenca................  par. » S o r ia ............  » »
G e r o n a . . . . . . .  par.  » T a r r a g o n a . . . .  » 4,2
G r a n a d a . . . . . .  p a r p .  » T e r u e l   par »
Guadalajara. . ,  1 /2  « T o le d o ........  par* »
Huelva  1/2 d. » V a lenc ia   »*
H u e s c a . . . . . . . .  par. » V a l la d o l id . . . .  par  »
Jaén   par. >, V itoria ..............  » “ 4,4
L een .....................  3,8 » Z a m ora .............  1/4  »
\JÚIlá*   l ,ar* » Z a ra goza . . . ! .  » 1 /4 d
Logroño   par p. » 1

b o l s a s  ‘e x t r a n j e r a s .

L ónd res  14 de D iciem bre, —  C o n s o l id a d o s ,  92 1 is á 11A 
/  U r  'C [ )tcici),hrf- - - 3 POr 100. á 7 2 -9 5 .— 4 1.2 p o r  100,
exterior á Q M p T  3 100 i id c rio r, á 22 3|8.— Idem

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE COM UNICACIONES.
Según los p artes  r e c ib id o s ,  a y e r  l lov ió  en Badajoz, Fíúrsros 

y Segovia. b

A YU N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .

Según los partes remitidos en el dia  de  ayer  por- ía Inter
vención  del m ercado  de granos y  nota de precios  d e  ar tículos 
do co n su m o ,  resulta lo siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C a r n e d e  v a c a ,  d e  4*400 á 4 ‘S00 e s c u d o s  a r r o b a  v  d e 0*15^ 

á 0M 76 e s c u d o s  l i b r a .
I d e m  de ca r n e r o ,  d e  0M53 á 0 ‘ 476 e s c u d o s l i b r a  
Id e m  de  t e r n e r a ,  d e  0 ‘ 40 0 á 0*50 o e s c u d o s  libra*
Tocinoañejo, de 8*300 á 8*400 escudos arroba, y de 0*370á 0*394 e s c u d o s  l ibra. ’ y .
Idem fresco , de  0*312 á 0*350 escudos lib ra  
J a m ó n ,  d e  0*500 á 0*600 e s c u d o s  l ib r a .
V i n o ,  d e  F  60 o á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*048; á 0*118 

es cud os  c u ar t i l lo .  J

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCALO DE AYER* 
C e b a d a ,  de 2*100 á 2*450 e s c u d o s  fanega.

T r i g o  v e n d i d o   820 fan egas .
P r e c i o  m e d i o   4*593 es cud os .

N o t a .— Beses degolladas a y e r :
119 vacas ,  que hacen  48.539 l ibras  de peso.
59o c a r n e r o s ,  que h a c e n . .  14.702 idem
175 c e r d o s ,  que h a c e n   34.660 idem'

53 terneras .— 98 co r d e r o s  lechales.— 69 cabritos.

¡b0J UM S? KaitUno,Ía ^ p ú b l i c o  para  s u  in te l igencia .
Nicolás^María R^vero.1018m “ e m » .  = E 1  A ,ca ,d e  V r,rm Cs

E S P E C T A C U L O S -

I  k a t r o  N a c i o n a l  d e  i,a O p e r a . —  A las ocho y me
dia déla noche. Función 27 de abono.— La som ám bula. 

p1ipTeAPm0 ^ SPAo°2 ~ v  las ocho y roedla de la no- c h e . -  Función ;9 de abono.— Turno d.* im p a r .-Las-
S - ¿ Í ? S Í í r * ” ‘ " ” V0 -  ,reF< eclos y en ver-

la nTS ™ S « „ * . Z ln “ ' L* ' “ A ■'“ < * " « 1  « * • *

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A  las ocho y  media de' 
la n o c h e ,- Cartesanos de ch a q u e ta .-  La. ca cería  de Ono- 
]>e> pieza nueva en un acto.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s . — Funciones para boyr

m a ^ -K e fé n ^  ^  ^  ~ M i m* er «  mi
A ja s  nueve.—-Por buscar un a. ocasión .— Una zambra- 

de g ita n os, baile.
A las diez.— El Sr. M anuel.— Jola aragonesa , baile.
A las once,—Don Tomás II.

S a l o n e s  n j  C a p e l l a n e s . — L a  Oriental .— Esta socie
dad celebra hoy, de nueve de la noche á dos de la ma
drugada, unjjran hade de máscaras.


